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1. INTRODUCCIÓN 

El sistema Estratégico de Transporte Público SETP Santa Marta SAS, tiene como misión, El SETP de 

Santa Marta, es una organización descentralizada del orden Municipal, que tiene como objetivo 

estructurar, implementar y supervisar la operación del Sistema Estratégico de Transporte Público de 

Santa Marta, mejorando la calidad de vida de los usuarios, protegiendo el medio ambiente y 

contribuyendo a la formación de una ciudad moderna e incluyente. 

 

 

1.1. Objeto Social 

 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto social principal, planear, ejecutar, poner en marcha, 

controlar las adecuaciones de infraestructura necesaria del Sistema Estratégico de Transporte 

Público de Pasajeros y desarrollar y ser parte en la operación   del Sistema Estratégico de Transporte 

Público de Pasajeros, para el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta, de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 3 del Decreto 3422 de 2009  , compilado por el Decreto 1079 de 2015, el 

documento CONPES 3548 o las normas que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan, 

propendiendo por una movilidad segura equitativa, integrada, eficiente, accesible y ambientalmente 

sostenible en el Distrito de Santa Marta y su área de influencia. 

 

 

 

1.2. Estructura De La Empresa 

 

 
En caso de que la sociedad continué con un accionista único en cabeza del Distrito Turístico Cultural 

e Histórico de Santa Marta, el(la) Alcalde(sa) del D.T.C.H de Santa Marta como representante legal 

del Distrito de Santa Marta, es quien ejerce la voz de la voluntad del accionista único. 

 

Por otro lado de conformidad con lo establecido en el Reglamento para la Junta Directiva y en el 

convenio de cofinanciación firmado entre el Distrito de Santa Marta y la Nación, mientras se ejecuten 

recursos del convenio y hasta tanto no se culmine la liquidación definitiva del convenio: La Junta 



 

 

Directiva estará compuesta por cinco (5) miembros principales, cada uno con un suplente personal, 

quien reemplazará al respectivo miembro principal durante sus ausencias permanentes, temporales o 

accidentales. De los cuales la Nación, mientras esté vigente el convenio de cofinanciación tendrá la 

mayoría con tres (3) miembros con sus respectivos suplentes. El derecho de la Nación a designar tres 

(3) de los cinco (5) miembros de la Junta Directiva se configura a partir de la suscripción del convenio 

de cofinanciación para el sistema estratégico de transporte público de Santa Marta ïSETP entre la 

Nación y el Distrito de Santa Marta. 

 

Así mismo el Gerente General será elegido por la Junta Directiva de la sociedad, a partir de una terna 

entregada por el(la) Alcalde(sa) Distrital de Santa Marta.  

 

El Secretario General, será nombrado por el Gerente General. 

 

El Jefe de la Oficina de Control Interno, su nominador es el Alcalde (sa) de turno y su periodo se regirá 

conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 8. Designación de responsable del control interno de la ley 

1474 del 2011. 

 

Por solo contar con 3 personas en la plata de personal, el SETP contrata bajo la modalidad de 

prestación de servicios, el personal requerido para el funcionamiento de la entidad con base en los 

objetivos de los siguientes procesos: 

 

 
Mapa de Proceso: Sistema Estratégico de Transporte Público: Fuente Elaboración Propia 

 

Gestión Predial y Reasentamiento: 

Adquirir los predios necesarios para la construcción de las obras correspondientes al Sistema 

Estratégico de Transporte Público de Santa Marta, conjuntamente, desarrollar un plan de 

reasentamiento que permita de manera efectiva la acomodación de todas aquellas familias o 

individuos que de alguna manera se verán afectadas por la realización, desarrollo y funcionamiento 

del proyecto, además de garantizar las estrategias correspondientes que minimicen el impacto 

socioeconómico de las unidades sociales afectadas. 

 

Gestión Técnica y Ambiental 

Planificación, construcción y control técnico ingenieril de los elementos que se requieren para la 

operación del sistema, así como los elementos legales desde lo ambiental y SSTA. 



 

 

 

Gestión de Comunicaciones 

Visibilizar los hitos más importantes de cara a la implementación del nuevo sistema 

 

Gestión Financiera 

Reconocer y revelar la información contable y financiera del SETP Santa Marta, con características 

de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, teniendo en cuenta principios de contabilidad pública, 

normas técnicas de la información contable y análisis financieros, procedimientos y políticas que rigen 

en materia financiera, contable y tributaria, con el fin de contribuir a la toma de decisiones. 

 

Gestión Administrativa 

Brindar oportunidad y eficiencia en el suministro de recursos físicos y servicios de apoyo logístico para 

el cumplimiento de los objetivos misionales y el normal funcionamiento de los procesos del SETP 

Santa Marta S.A.S. 

 

Gestión de Jurídica y Contratación 

Orientar, asistir, asesorar, apoyar y tramitar los diferentes procesos de contratación y asuntos 

jurídicos-administrativos requeridos por la entidad, mediante la estricta sujeción a la normatividad 

contractual correspondiente, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas del Plan de Acción 

Institucional y velar de manera oportuna y eficaz por los intereses del SETP Santa Marta, en 

cumplimiento de la Constitución Política, la Ley y la normatividad interna para la buena marcha de su 

gestión administrativa 

 

Control Interno 

 

Evaluar y controlar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración 

de los recursos y la información, se realicen de acuerdo con las normas legales vigentes y a políticas 

y directrices internas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. INFORMACIÓN REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO SANTA MARTA 

CORAZÓN DEL CAMBIO 2020-2023 

 

El SETP Santa Marta SAS, contribuyó durante este cuatrienio, al Plan de Desarrollo de la Alcaldesa 

Virna Johnson Salcedo, Santa Marta, Corazón del Cambio, en la cual la entidad, se les asignaron 11 

metas del PDD, las cuales se desarrollaron conforme a cada eje estratégico definidos en el PDD, a 

continuación, se relacionan el cumplimiento de cada meta de informe de gestión. 

 

 

3. CULTURA CIUDADANA PARA EL DISTANCIAMIENTO EN EL TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE  RESPONSAB

LE 

Ejecutar un programa de 

cultura ciudadana para el 

distanciamiento en el 

transporte y la movilidad 

en el Distrito de Santa 

Marta.  

Programa de cultura 

ciudadana para el 

distanciamiento en el 

transporte y la movilidad en 

el Distrito de Santa Marta 

ejecutado. 

Núm. 0 1 1 

100% 

SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

programa de cultura ciudadana para el 

distanciamiento en el transporte y la 

movilidad en el Distrito de Santa Marta 

Mediante Contrato interadministrativo entre el SETP y Metro de Medellín se desarrollaron dos de 

tres fases para la implementación de un programa de cultura Ciudadana para el Distanciamiento y 

la Operación del SETP. Los documentos adelantados corresponden a los entregables de 

Diagnostico de Cultura Ciudadana y el modelo de cultura ciudadana. De igual forma el SETP a 

través de su grupo de profesionales ha desarrollado algunas estrategias para la movilidad y la 

Operación del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 170.000 Usuarios del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

IMPACTO: A través de los programas desarrollados por el SETP: SETP KIDS - Cultura SETP 

Cultura Bacana - Capacitación SENA - Rutas por el Cambio se estima un impacto de 100.000 

Usuarios del Transporte Público. 

 

INVERSIÓN TOTAL: $343.631.154 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda ejecutar la fase III del 

proyecto de cultura ciudadana, que corresponde a la implementación total de actividades de 

socialización, pedagogía y capacitación en la fase Operativa del Sistema. 

1. Contrato 

interadministrativo N° 001 

DE 2020 Suscrito entre el 

Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Santa 

Marta S.A., y la Empresa de 

Transporte Masivo del Valle 

de Aburrá Limitada ï Metro 

de Medellín Limitada. 

2. Documento de Diagnóstico 

de Cultura Ciudadana 

realizado por Metro de 

Medellín. 

3. Modelo de cultura 

ciudadana del SETP 

realizado por Metro de 

Medellín. 

 

 

4. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE INTERMODAL. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Adecuar 15,3 kilómetros 

de vías para el Sistema 

estratégico de transporte 

Vías Adecuadas para el 

sistema 
Km 14.7 30 22,2 

 

74% 
Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 



 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Adecuar 15,3 kilómetros de vías para el 

Sistema estratégico de transporte 

Se ejecutaron obras de infraestructura vial como la calle 30 tramo 2 (desde la carrera 9 hasta 

la carrera 12) y tramo 5 (desde la carrera 17ª hasta la carrera 20ª) el cual contemplaba 0.930 

km de vía, así mismo el tramo 3 de la avenida del rio (desde la carrera 19 hasta la avenida 

ferrocarril) en el cual fue reconstruido 0.693 km de vía. Ambos proyectos fueron ejecutados 

en la vigencia 2020-2021. 

Para el año 2022 se inició la reconstrucción de la carrera quinta desde la calle 22 hasta la 

avenida ferrocarril, el cual se tenía previsto la adecuación de 0.750 km de esta importante vía. 

Y la intervención de la calle 30 en sus tramos 1b (desde la carrera 5 hasta la carrera 9ª) tramo 

3 y 4 (desde la carrera 13 hasta la carrera 17ª) el cual se contemplaron 1.2 km de vía dejando 

para la calle 30 (desde la carrera 4 hasta la lucha) en su ampliación, reconstrucción y 

reposición de redes húmedas-secas al 90%. 

Inversión total: $180.500.470.538 

Inversión vigencia 2020-2023: $90.885.210.819 

Impacto: -Se logró recuperar 36.492m2 de espacio público 

Se realizó la construcción de 1,34km de ciclo vía 

Nota: De acuerdo al CONPES 3548 la empresa distrital de desarrollo y renovación urbana 

sostenible ejecutó la reconstrucción y adecuación de la carrera 19 desde la vía alterna hasta 

la avenida del libertador con una longitud de 2,4 km de vía. Al igual, que la reconstrucción de 

la malla vial del pando con una longitud de 1.2 km de vía intervenidos en los cuales se soporta 

con la certificación otorgada al sistema estratégico de transporte público- S.E.T.P. Santa 

Marta. 

 

Recomendaciones para el Gobierno entrante: los proyectos de infraestructura vial 

ejecutados por el sistema estratégico se enfocan en la ampliación de la vía, reposición de las 

redes de alcantarillado sanitario, pluvial y acueducto, reubicación de las redes eléctricas y 

recuperación del espacio público. Por esta razón, se le recomienda al gobierno entrante la 

constante inspección de las obras entregadas, mantenimiento a los espacios conforme a los 

manuales de la entidad. Así mismo, la articulación con las entidades que hacen parte del 

proyecto como la empresa ESSMAR, para la constante revisión de las redes de servicio 

público y con la empresa AIR-E, para la revisión del buen funcionamiento de las redes 

eléctricas de media y baja tensión  

1. Informe Final de 

interventoría CMA-002-

2020 

  

2. Informe Final de 

Interventoría CMA-003-

2020 

  

3.  Cuadro de avance 

CONPES actualizado 

  

4.Acta de liquidación del 

contrato de obra LP-002-

2020 

  

5. Acta de liquidación del 

contrato LP-003-2020 

 6. Certificación de la 

EDUS 

 

 

5. SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA. 

 

5.1.1. Puesta en Funcionamiento del SETP y Fortalecimiento del Ente 
Gestor. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Implementar y poner en 

funcionamiento el cien por 

ciento del Sistema 

Estratégico de Transporte 

Público SETP. 

Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Santa 

Marta ï SEPT implementado 

y en funcionamiento 

% 0 100 0.67 

 

 

67% 
Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

Fortalecer administrativa y 

operacionalmente al ente 

gestor  

Ente gestor fortalecido y en 

operación. 

 

Núm. 0 1 1 

100% Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

Oficina Jurídica 

Habilitar al SETP como 

Integrador de los Modos 

de Transporte 

SETP habilitado como 

integrador de los Modos de 

Transporte 

 

Núm. 0 1 1 

100% Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

Oficina Jurídica 

  

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Implementar y poner en funcionamiento el 

cien por ciento del Sistema Estratégico de 

Transporte Público SETP. 

Si bien el proyecto SETP cuenta con una ejecución física del 81% el componente Operativo se 

encuentra en su fase pre operativa con un avance del 63% en instalación de equipos en autobuses 

y una proyección de Operación al terminar el periodo del 67% de la cobertura del Sistema.  

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 250.000 Usuarios del SETP y otros medios de transporte. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

IMPACTO: Mejoramiento en la prestación del Servicio, reducción de sobre oferta, reducción en el 

efecto de guerra del Centavo, capacitación y mejoramiento de condiciones de trabajo de 

conductores y habilitación de nuevas fuentes de trabajo. se estima un impacto sobre 

aproximadamente 1500 personas de manera directa e indirecta vinculadas al Sistema. 

 

INVERSIÓN TOTAL:  

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda continuar con el 

proceso de reorganización empresarial, la instalación de equipos a bordo de autobuses, y el 

seguimiento a la Operación y la implementación del 100% de las rutas del Sistema Estratégico. 

 

 

 

 

1. Decreto 232 de 15 de 

octubre de 2021 

2. Resolución 2296 de 2022 

3. Resolución 2297 de 2022 

4. Proyecto decreto 

condiciones de Operación. 



 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Fortalecer administrativa y 

operacionalmente al ente gestor  

Para el cuatrienio en curso se logró  el modo de trasferencia del accionista Mayoritario toda vez que 

este se venía realizando por APORTES DE CAPITAL  lo cual generaba un déficit a la entidad en el 

entendido que el SETP se encuentra en etapa Pre- operativa no generando así ingresos 

operacionales que solventen sus gastos de funcionamiento, Para ello se articuló con la Secretaria 

de Hacienda Distrital el modo de trasferencias para que este se realizará de manera adecuada por 

el  Concepto de SUBVENCIONES En la cual se realizaron las siguientes actuaciones : 

  

Se solicitó concepto a la dirección de apoyo fiscal de participaciones estatales del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de Rad. No. 2-2022-045387 del 05 de octubre 

del 2022, emite concepto en como la entidad debe registrar los aportes por parte del Distrito dada 

las recomendaciones de la Revisoría Fiscal. 

  

Acta de Asamblea No. 20; la entidad propone reforma del artículo No. 7 de los Estatutos Sociales 

para el aumento de capital de la sociedad y reformar el concepto de aportes del Distrito con destino 

al sostenimiento y fortalecimiento del SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE 

SANTA MARTA ï SETP SANTA MARTA S.A.S.; con el fin de que el ingreso, a partir de la vigencia 

2023, sea tratado como Subvenciones. 

  
El día 25 de julio de la presente anualidad, el Distrito de Santa Marta emite resolución No. 405 ï 

ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN PAGO A FAVOR DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ï 

SETP SANTA MARTA S.A.S., POR CONCEPTO DE SUBVENCIONES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOCISIONESò; en donde establecen los aportes para la sociedad como subvenciones. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS:  

234.512 habitantes de Santa Marta. 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: Jóvenes (10 %), Mujeres (70 %), Ancianos (20 %). 

  

IMPACTO: se logró identificar la población juvenil y mujeres sin empleo y se focalizó un programa 

de empleo para este sector de la población. 

  

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: 

  

Fortalecer al ente Gestor en el aumento de las trasferencias dado que en la entrada en operación 

este no solventará el 100 % los gastos operativos toda vez que se inicia de una manera progresiva 

hasta activar toda su oferta trasportadora y otros servicios teniendo en cuenta que el recurso que 

corresponde a la inversión del CONPES ha llegado a su punto máximo cumpliendo un   97% y su 

límite para la gerencia de proyectos quedo cubierta casi en su totalidad.   
  

 

 

 

Oficio Dirección de Apoyo 

Fiscal al MHCP solicitud de 

Concepto Técnico 

 

 

Oficio de respuesta MHCP 

radicado 2-2022-045387. 

 

 

 Acta de Asamblea 20 del 

2023. 

 

 

Resolución 405 del 25 de 

Julio del 2023 (Alcaldía de 

Santa Marta) 

Habilitar al SETP como Integrador de los 

Modos de Transporte 

Mediante Decreto Distrital 232 de 2021, el SETP de Santa Marta cuenta con la calidad de Operador 

de Recaudo del SETP Santa Marta, que en conjunto con la arquitectura tecnología contratada e 

implementada podrá permitir la integración a través de distintos medios de pago de proyectos de 

ciudad encaminados o conexos al transporte público. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 170.000 Usuarios del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

IMPACTO: Se cuenta con una plataforma Interoperable que permite la integración de proyectos 

futuros de la ciudad como eje central de Santa Marta como una Smart City. 

 

INVERSIÓN TOTAL: $0 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda utilizar la plataforma 

tecnología y capacidad instalada del SETP para la integración de proyectos de ciudad encaminados 

a una smart city, como lo son: Zonas ZER, Cobros por Congestión, Servicios Públicos, Pagos de 

Taxis, rutas insulares, etc. 

1. Decreto 232 de 15 de 

octubre de 2021 

 

 

 

 

 



 

 

6. CAMBIO DE ALCANCE DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA 

MARTA A SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA Y EL 

MAGDALENA. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Realizar la viabilización 

técnica, legal y financiera 

del cambio del alcance del 

SETP a Sistema Integrado 

de Transporte Público.  

Viabilización técnica, legal y 

financiera del cambio del 

alcance del SETP a Sistema 

Integrado de Transporte 

Público realizada 

 

Núm. 
0 1 0,25 

20% 

Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Realizar la viabilización técnica, legal y 

financiera del cambio del alcance del SETP 

a Sistema Integrado de Transporte Público. 

Se adelantó la proyección de la Fase II del SETP: SITP, y se estructuró la línea base de costos, 

fases, objetivos y metas para la contratación de la ETFL para el CONPES requerido para la 

financiación de dicha Fase. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 0 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 0 

 

IMPACTO: Se cuenta con una hoja de ruta para la contracción y desarrollo de un Nuevo CONPES 

para la ciudad de Santa Marta con el fin de desarrollar una nueva etapa de transporte Público: SITP. 

 

INVERSIÓN TOTAL: $0 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda realizar la contratación 

de la ETLF e iniciar las mesas de trabajo con el Ministerio de Transporte, DNP y Ministerio de 

Hacienda para la elaboración del un nuevo CONPES para la ciudad. 

1. Análisis técnico y 

presupuesto de ETLF para 

Fase II del Sistema 

Estratégico de Transporte. 

 

 

7. CULMINACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA OPERACIÓN DEL SETP. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Construir una terminal de 

transferencia. 

Terminales de Transferencia 

Construidos 
Núm. 1 2 1.9 

95% Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

Construir 4 patios y 

talleres 
Patios y Talleres Construidos Núm. 0 4 1 

37cult% Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Construir una terminal de transferencia. 

Para el año 2022 se adjudicó el contrato para la construcción de la terminal de transferencia de 

Mamatóco a cargo del contratista CONSORCIO OBRAS ESPECIALES MAMATOCO con el contrato 

LP-SETPSM-002-2022. 

 

El área de construcción para la terminal de transferencia es de 3067 m2 el cual contempló la 

construcción del edificio administrativo, cuarto técnico, subestación eléctrica, tanque de agua 

potable y red contra incendios, zona de abordaje, baños públicos y área comercial. 

 

-Los barrios pertenecientes a las áreas de influencia directa e indirecta son: Mamatóco y la 

bolivariana, beneficiando a más de 170 familias en las cercanías del proyecto. 

 

Inversión: $ 7.788.571.989,56 

 

Recomendaciones para el gobierno entrante: La terminal de transferencia de Mamatóco es la 

segunda obra de infraestructura de esta índole, articulándose a la ya construida Terminal de 

transferencia de Gaira, al cual se integrarán los buses del Sistema de transporte para el transbordo 

de los pasajeros de las rutas estratégicas. Se le recomienda al gobierno entrante, la organización 

de los buses que circularán sobre la terminal de Mamatóco y las rutas que se implementarán para 

la continuación de la puesta en marcha del sistema. Así mismo, se recomienda la adecuación de la 

infraestructura operativa   

1.  Cuadro de avance 

CONPES actualizado  

 

2. Informes de interventoría  

 

 

 

Construir 4 patios y talleres 

Para el año 2022 se adjudicó el contrato para la construcción del patio taller Mamatóco a cargo del 

contratista CONSORCIO OBRAS ESPECIALES MAMATOCO con el contrato LP-SETPSM-002-

2022.  

El área de construcción para el patio taller Mamatóco es de 11587 m2 el cual contempló la 

construcción del edificio administrativo del operador, edificio de mantenimiento, zona de lavado 

con una PTAR para la reutilización del agua, subestación eléctrica, cuarto técnico, tanque de agua 

potable y red contra incendios, zona de mantenimiento y zona de parqueadero para una 

capacidad de 148.  

 

1.  Cuadro de avance 

CONPES actualizado 

2. Informes de interventoría  



 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Los barrios pertenecientes a las áreas de influencia directa e indirecta son: Mamatóco y la 

bolivariana, beneficiando a más de 170 familias en las cercanías del proyecto. 

 

Inversión: $ 18.173.334.642,31 

 

Recomendaciones para el gobierno entrante: El patio Taller de Mamatóco es una obra de gran 

importancia para la puesta en funcionamiento del sistema operativo de los buses. Es el primer 

patio taller el cual se articulará a futuro con los patios de Líbano y Lucha. Por esta razón, se le 

recomienda al gobierno entrante la adecuación de la infraestructura operativa.  

8. FONDO DE ESTABILIDAD TARIFARIA Y SOPORTE A LA OPERACIÓN. 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Crear un Fondo de 

Estabilidad Tarifaria y 

soporte a la Operación 

para el Transporte 

Público. 

Fondo de Estabilidad 

Tarifaria y Soporte a la 

Operación creado 

Núm. 0 1 1 

100% 

Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Crear un Fondo de Estabilidad Tarifaria y 

soporte a la Operación para el Transporte 

Público. 

Mediante proyecto de acuerdo 019 de 29 de diciembre de 2022 el Concejo de Santa Marta otorgó 

las facultades para la creación y operatividad del FETS para el SETP de Santa Marta. 

Posteriormente Mediante Decreto Distrital 159 de 22 de junio de 2023, se creó el FETS para 

nivelación entre la tarifa técnica y tarifa usuario, entre otros usos. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 170.000 Usuarios del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

IMPACTO: Permite solventar el impacto sobre la tarifa técnica del Sistema o la variación de la 

demanda del mismo que impacte los ingresos del SETP. 

 

INVERSIÓN TOTAL: Inicial de: 500 SMLV y 1% de lultas de Transito. 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda implemetar al menos 

dos fuentes reales de ingresos al FET. de inmediata consideración: ICLD y creación y puesta en 

funcionamiento de las Zonas ZER: 

1. Acuerdo 019 del 29 de 

diciembre de 2022 

2. Decreto 159 de 22 de 

Junio de 2023 

 

 

 

9. INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS TARIFARIOS POR MÉTODOS TECNOLÓGICOS 

 
  META DE 

RESULTADOS 

 

 

INDICADOR UNIDAD 
LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Diseñar y gestionar una 

solución de Sistema 

tarifarios por métodos 

tecnológicos para los 

diferentes modos de 

transporte de la ciudad de 

Santa Marta por medio de 

una APP o SEM. 

 

Solución de Sistema 

tarifarios por métodos 

tecnológicos para los 

diferentes modos de 

transporte de la ciudad de 

Santa Marta por medio de 

una APP o SEM diseñada y 

gestionada. 

 

Núm. 0 1 0.9 

 

 

 

 

90% 
Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Diseñar y gestionar una solución de 

Sistema tarifarios por métodos 

tecnológicos para los diferentes modos de 

transporte de la ciudad de Santa Marta por 

medio de una APP o SEM. 

Mediante Decreto Distrital 232 de 2021, el SETP de Santa Marta cuenta con la calidad de Operador 

de Recaudo del SETP Santa Marta, aunado en la creación de una Sociedad de Economía Mixta 

para dicha actividad y conexas, que en conjunto con la arquitectura tecnológica contratada e 

implementada podrá permitir la integración a través de distintos medios de pago de proyectos de 

ciudad encaminados a prestar servicios a diferentes sistemas de transporte a nivel País. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 170.000 Usuarios del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

1. Constitución Empresa de 

Economía Mixta: Extech 

S.A.S. 

2. Licitación Pública para la 

adquisición de Tecnología 

de Recaudo, Control de 

Flota e información al 

Usuario para el SETP. 

3. Convenio SETP - Extech 

S.A.S. 



 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

IMPACTO: Se cuenta con una plataforma Interoperable que permite la integración de proyectos 

futuros de la ciudad como eje central de Santa Marta como una Smart City. 

 

INVERSIÓN TOTAL: $21.818.540.745 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda permitir la participación 

en proyectos de ciudad que requiera de componente tecnológico a la sociedad creada para tal fin. 

 

 

 

10. RUTAS ECOLÓGICAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA 

 
  META DE 

RESULTADOS 
INDICADOR UNIDAD 

LINEA 

BASE 

META 

2023 
LOGRO 

AVANCE RESPONSABLE 

Gestionar la incorporación 

de 36 autobuses basados 

en tecnologías limpias 

Autobuses basados en 

tecnologías limpias, a partir 

de inversión distrital y privada 

adquiridos. 

 

Núm. 0 36 0.4 

 

 

40% 
Sistema Estratégico de 

Transporte - SETP 

 

  META DE RESULTADOS DESCRIPCIÓN DEL LOGRO 
DESCRIPCION DE LA 

EVIDENCIA 

Gestionar la incorporación de 36 autobuses 

basados en tecnologías limpias 

Mediante proceso de viabilidad tecnico- financiera desarrollada por parte de Korea Research 

Institute for Human Settlements (Gobierno de Korea), se evaluó en fase de pre factibilidad la 

incorporación de manera gratuita de 79 autobuses eléctricos para la Operación del SETP. El 

desarrollo del proyecto depende del resultado de la viabilidad y desarrollo de los TdR para la 

adquisición del material rodante con recursos de apoyo para ascenso tecnológico. 

 

BENEFICIARIOS CUANTITATIVOS: 170.000 Usuarios del SETP. 

 

BENEFICIARIOS CUALITATIVOS: 80% Población general - 19% Estudiantes - 1% PMR - PCR 

 

IMPACTO: 0 

 

INVERSIÓN TOTAL: $o 

 

RECOMENDACIONES PARA EL GOBIERNO ENTRANTE: Se recomienda desarrollar mesas de 

trabajo con DNP a fin de materializar el proyecto. 

1. Especificaciones Técnicas 

de Autobuses - viabilidad 

técnica DNP gobierno de 

Korea. 

2. Documento de resultados 

finales de viabilidad técnica 

y Financiera por parte de 

Korea Research Institute for 

Human Settlements 

3. Modelo Financiero 

Autobuses Eléctricos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11. AVANCES EN MATERIA DE GESTIÓN 

El SETP, es una entidad descentralizada, la cual implementó un enfoque por procesos a lo largo de 

este cuatrienio, lo que permitió entre otros aspectos implementar una cultura de mejora continua 

enfocadas en la satisfacción de los grupos de valor y partes interesadas de la entidad, razón por la 

cual se explicará a continuación la gestión que tuvo cada proceso a durante el periodo 2020 al 2023. 

12. GESTIÓN DE COMUNICACIONES 

 

 
 

 

 

12.1. Campa¶a informativa òConoce al SETPó 

 

 

Durante el cuatrienio el SETP Santa Marta, le apostó al fortalecimiento de la imagen institucional 

corporativa a través del desarrollo de campañas comunicativas que informaran sobre el avance 

misional de la entidad, inauguraciones, ejecuciones y entregas de obras, además, de desarrollar los 

componentes, Además, se informó de manera oportuna y veraz, los avances correspondientes al 

proyecto. Es así como se ejecutó un plan de acción estructurado de la siguiente manera:  

Para socializar la implementación del sistema estratégico de transporte, cuyos objetivos son:  

¶ Visibilizar el Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta ï SETP- en 
la comunidad residente y visitantes de la ciudad. 

¶ Dar a conocer las acciones, competencias y obras que ejecuta el SETP. 
Campaña que estuvo comprendida en 4 etapas así: 

Etapa 1. ¿Qué es el SETP? 

Etapa 2. ¿Cómo Funciona el SETP? 

Etapa 3. ¿En que anda el SETP? 

Etapa 4. ¿Lo que hemos hecho? 

Estas campañas se desplegaron a través de estrategias ATL-BTL y apalancada con la difusión en 

medios de comunicación locales y regionales.  

 



 

 

Campaña que se desarrolló en su Etapa 1 desde el año 2020 al 2021, a través de elemento visuales 

en Mupis (paraderos), piezas publicitarias digitales en las redes sociales de la entidad, banners en los 

medios digitales y en primeras páginas de los medios impresos de mayor impacto en la ciudad: a 

través de boletines de prensa, cuñas radiales y podcast.  

 

¶ La Etapa 2. ¿Cómo Funciona el SETP?, se ejecutó entre los años 2021 y 2022, a través de 

videos publicados en las redes sociales y boletines de prensa. 

¶ La Etapa 3 y etapa 4, ¿En que anda el SETP? ¿Lo que hemos hecho? Se ejecutó desde 

mitad del año 2022 y todo el año 2023, logrando mostrar a la opinión pública los proyectos en 

los cuales estuvo avanzando el SETP y al mismo tiempo recordando lo que se hizo en los 

últimos años. 

Campaña ¿Qué es el SETP? 

 

 

 

Los principales canales de difusión para lograr cumplir el objetivo de la campaña, fueron: 

 

¶ Hoy Diario del Magdalena logrando una visualización diaria de más de 15 mil personas, 

otros medios como El Vocero de la Provincia, El Canal Santa Marta TV y emisoras como 

Olímpica Estéreo alcanzando a una audiencia diaria de más de 20 mil personas diarias y 

Fuego Estéreo, logrando un alcance de más de 8 mil personas diariamente.  

¶ VIDEO: Otros de los elementos de difusión fueron las redes sociales del SETP (Instagram, 

Twitter, Facebook y el canal de YouTube) por medio del cual se difundieron los videos 

logrando alcances superiores a las 5000 reproducciones en Instagram, más de 15 mis 

reproducciones en Facebook, siendo compartido múltiples veces en esta red social, logrando 

vistas en el canal YouTube. 

¶ Flyers: Este elemento también fue implementado, con el cual se llegó a más de mil (1000) 

personas en el sector de Marbella (estrato 3), a través de la inserción con el recibo de los 

servicios públicos, entrega que se logró gracias al apoyo de la ESSMAR en el mes de agosto 

de 2021. 

¶ Además, en el 2023 se realizaron volanteos con diseños alusivos con la cronología de todas 

las obras ejecutadas por el SETP Santa Marta, para generar recordación en la ciudadanía.  

¶ RECORRIDO DE MEDIOS: Al iniciar la campaña, el gerente del SETP realizó un recorrido por 

los diferentes medios de comunicación de la ciudad, lográndose visitar: Santa Marta Al Día 

RADIO WEB, PCT en la Noticia, el Programa Institucional ñCon®ctate Santa Martaò de la 

alcaldía distrital, Fuego Noticias (Fuego Estéreo) y la Emisora Voces 89.4 FM, llevando el 

mensaje de manera oral y directa a más de 300 mil personas. 

 

12.2. Campaña Pandemia COVID 19 

 

Realizamos dos (2) Jornadas presenciales de sensibilización sobre la importancia del uso del 
tapabocas en los buses, más una Jornada de vacunación Covid a conductores de buses y taxis de la 
ciudad. De estas dos jornadas además de la organización de las actividades, realizamos la difusión 



 

 

de estas a través de manera Previa (enunciativa), Boletines, publicación de piezas en redes sociales, 
cuñas radiales, (DURANTE) transmisiones EN VIVO a través del Facebook; y de manera póstuma con 
boletín de prensa en el cual se entregó un balance de la jornadas y video Clip, en el cual se resume 
lo más destacado de cada jornada, siendo difundidos a través de las redes sociales del sistema. 

 

12.3. Logros de la vigencia 

 

Logros 2020: Durante la Pandemia se desarrolló una campaña entorno al autocuidado y se logró 

comunicar el inicio de obra de los dos tramos de la Calle 30 y avenida del Río. Se hizo el lanzamiento 

de la campaña ¿Qué es el SETP? 

 

Logros 2021: Se dio continuidad a la campaña ¿Qué es el SETP? Y se comunicó de manera 

permanente los avances de la obra Calle 30 y el inicio de la avenida del Río.  

 

Logros 2022: Se lanzó la campaña de Cultura Ciudadana ´Me Pongo en tus ruedas´, ´Yo me 

comprometo´, ´Espacios Seguros´. Se hizo el lanzamiento y cubrimiento paso a paso del proyecto de 

recuperación de la carrera 5ta, entrega de certificados a los vendedores beneficiarios y pago de capital 

de trabajo, además del posicionamiento del lema en cada una de sus fases. Se hizo el evento de 

entrega y se informaron los logros de los nuevos tramos de la Calle 30 y la avenida del Río. Se hizo 

el evento y se comunicó los componentes del Proyecto Terminal de Transferencia y Patio Taller 

Mamatóco.  Se organizó el evento y todos los productos de comunicación entorno al inicio de obra de 

la carrera 5ta. 

 

Logros 2023: Se hizo el evento de inicio de obra de la Calle 30 y el avance propio del proyecto. 

Durante el año se evidenció el avance de ejecución de la carrera 5ta y la obra Terminal de 

Transferencia y Patio Taller Mamatóco. Se realizó la difusión de la expectativa del inicio de 

operaciones, anunciando la prontitud de este hito tan importante y misional del SETP Santa Marta. Se 

desplegó la campaña 22 obras SETP, recordando a las personas. 

12.4. Campaña permanente de comunicación externa  

 

Se logró un alcance importante en las redes sociales, a través de la implementación de videos tipo 
Reel que generaron mayor interactividad, como ocurrió en la plataforma Instagram. 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

La creatividad en los productos y los contenidos, generó un crecimiento orgánico en las redes sociales 
como Facebook y Twitter.  

A corte de diciembre de 2023: Twitter cierra con 10.736 seguidores ï Facebook con 6.500 e Instagram 
con 4.527 y 35 mil cuentas alcanzadas.  

 

 

 

SETP AVANZA CON OBRAS: Se comunicaron las acciones que realiza el Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Santa Marta en los proyectos y obras de infraestructura.  

¶ Avance de obra avenida del Río y puesta en funcionamiento del Tramo 3. 

¶ Avance de obra Calle 30 y puesta en funcionamiento de nuevos tramos. 

¶ Avance adquisición predial 

¶ Inicio de obra Terminal de Transferencia y Patio Taller Mamatóco 

¶ Ampliación 3 nuevos tramos de la Calle 30 

¶ Reconstrucción de la Carrera 5ta 

¶ Antes y Después 

 

Se posicionó el mensaje en el que se mostraba lo logros del SETP y las obras ejecutadas en 

los últimos años. 

 



 

 

 
 

Campaña 22 obras SETP- ¡Muy pronto iniciaremos operaciones! 

 

 
 

Se evidenció el avance paso a paso de cada una de las obras del SETP que estaban en 

ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunicación ATL a través de vallas. 

 

SETP SOSTENIBLE: Durante el 2021 iniciamos esta importante campaña permanente, que se ejecutó 
hasta finales del 2023, la cual tiene como finalidad orientar, educar y prevenir sobre el cuidado del 
Medio Ambiente. El principal insumo de esta campaña es el área ambiental, a quienes se les creó una 



 

 

identidad visual propia con el logo del SETP en color verde, llevando los mensajes a través de Video 
Clips difundidos a través de las redes sociales instituciones (Twitter, Facebook, Instagram, TIK TOK y 
canal YouTube). 

 

Temas desarrollados acompañados de productos de comunicación: 

- Llamado a no arrojar basura en los espacios de la calle 30 

- Huella de Carbono 

- Estrategias de sostenibilidad en las obras ejecutadas por el SETP 

- Siembra de árboles  

- Fechas de conmemoración y celebración con temáticas ambientales 

- Recomendaciones para disfrutar de las celebraciones decembrinas sin dejar de lado el 

cuidado del ambiente. 

 

 

 

Se resaltaron las fechas de relevancia ambiental, con un mensaje que fomentara el cuidado del medio 

ambiente y la sostenibilidad ambiental de las obras del SETP. 

Links de algunos videos: 

https://www.instagram.com/reel/ClCCuySAVpj/?igshid=NGEwZGU0MjU5Mw== 

https://www.instagram.com/reel/CoDd4rZDumq/?igshid=NGEwZGU0MjU5Mw== 

CULTURA CIUDADANA; Ejecutar un programa de cultura ciudadana para la implementación del 

SETP y la movilidad en el Distrito de Santa Marta. 

- Campaña- Me pongo en tus ruedas 

- Yo me comprometo´ 

- La 5ta Somos Todos ï La 5ta que soñamos- La 5ta cambia- La 5ta resultado del cambio 

- ´Espacios Seguros´ 

- SETP Sostenible 

- Campeonato TPC ï ñMe la juego por la vida y la amistadò 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/reel/ClCCuySAVpj/?igshid=NGEwZGU0MjU5Mw
https://www.instagram.com/reel/CoDd4rZDumq/?igshid=NGEwZGU0MjU5Mw


 

 

 

Me Pongo en tus ruedas- Yo me comprometo- Espacios Seguros-Cuidado de los Buses. A través de 

las redes sociales, avisos en prensa y medios ATL como Muppis y vallas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             

 

 Fuente: SETP Santa Marta 

 

 

SETP CON LA COMUNIDAD: Informar sobre las actividades que adelanta el Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Santa Marta con las comunidades y grupos de interés  

 

¶ SETP Kids  

¶ Rutas por el cambio 

¶ Testimonios reasentados Calle 30 

¶ Testimonios vendedores y comerciantes Carrera 5ta 

¶ Beneficiarios de La Bolivariana 

¶ Conductores TPC 

 

Todas estas actividades fueron dadas a conocer a la opinión pública, a través de productos como:  

Boletines de prensa, fotonoticias, comunicados oficiales, video Clips, reels, entrevistas a través de 

medios de comunicación, piezas gráficas digitales, animaciones, cuñas radiales, entre otros.   

Evidencias que se encuentran registradas en el dossier de prensa de la institución y redes sociales 

del sistema.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶  

 

Videos: 

En la Terminal de Transferencia y Patio Taller Mamatóco, seguimos contratando mano de obra 

inclusiva con la vinculación laboral de más de 15 trabajadores pertenecientes al pueblo indígena 

Wayuú. 

 

Las obras del cambio, además de transformar la ciudad, generan nuevas fuentes de empleos que 

dignifican la vida de los ciudadanos. 

 

#SETPInclusivo 

https://www.instagram.com/reel/Cz34fB3O18h/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng== 

Lizbeth Paternina, es un ejemplo de superación y resiliencia, ella es una de las trabajadoras de 

la obra civil de la Calle 30. 

Su historia de vida nos demuestra que no hay impedimento para salir adelante. 

A través de la inclusión laboral ¡Santa Marta Vive el Cambio!  

 

#ElSETPAvanza 

https://www.instagram.com/reel/CvENhjgYnJ/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng== 

El testimonio de Mildred d e León , es una de las historias que nos permite evidenciar la 

transformación que viven las familias del barrio 

La Bolivariana, aledañas a la obra civil de la Terminal de Transferencia y Patio Taller Mamatóco, 

proyecto liderado por los Gobiernos del Cambio, necesario para la operación del SETP.  

 

¡Juntos construimos la ciudad que todos soñamos!  

 

#ELSETPAvanza 

https://www.instagram.com/reel/Cv0PrdNA2LL/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng%3D%3D 

¶ Ronda de medios: 

 

¶ Reinicio de obra avenida del Río 

¶ PMT avenida del Río 

¶ PMT Carrera 5ta 

¶ Anuncio de licitación de carrera 5ta 

¶ Puesta en funcionamiento de los tramos 2 y 5 de la calle 30 

¶ Lanzamiento de la campaña ´Espacios Seguros´ en el TPC 

https://www.instagram.com/explore/tags/setpinclusivo/
https://www.instagram.com/reel/Cz34fB3O18h/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng
https://www.instagram.com/explore/tags/elsetpavanza/
https://www.instagram.com/reel/CvENhjgYnJ/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng
https://www.instagram.com/explore/tags/elsetpavanza/
https://www.instagram.com/reel/Cv0PrdNA2LL/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng%3D%3D


 

 

¶ Anuncio campaña convocatoria pública de empleos para las obras civiles del SETP 

¶ Inicio de obra Patio Taller Mamatóco 

¶ Inicio de obra de carrera 5ta 

¶ Ferias Comerciales ´La 5ta que soñamos ́

¶ Entre otros 

 
 

 

 
 

12.5. Página WEB 

Se realizó el cambio de colores, banners y mensajes de la Página web, así como el cargue de la 

información actualizada de la entidad, videos, rendición de cuentas de cada año del cuatrenio, canales 

informativos, convocatoria pública de empleos para las obras del cambio y diseño general de la 

plataforma.  Además, se mantuvo actualizado con los links que transmiten a las redes sociales y los 

boletines de prensa generados por la entidad.  

 

  
 

12.6. Comunicación interna 

Se realizó el boletín trimestral ´Vive el SETP´ con el resumen de las noticias más importantes del 

Sistema Estratégico de Transporte Público, con el fin de fortalecer la cultura organizacional y mantener 

informados a los colaboradores sobre los avances de la entidad, los cuales fueron difundidos a través 

de los grupos de la entidad.  

 



 

 

 

Å Piezas audiovisuales de comunicación interna para proyectar en el TV.  

Å Álbum fotográfico de actividades internas y externas de la entidad. 

Å Revista trimestral ¿Para dónde vamos SETP?, que le aportará a crear una cultura 

corporativa integrando las distintas áreas hacía los objetivos de la entidad, buscando que 

todos los colaborares hablen el mismo idioma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

13. GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 

 
 

Para la planeación de la entidad, se proyectó el contexto estratégico para las vigencias comprendidas 

entre 2020 y 2023 el cual esta articulado con la misión, visión y dentro de los lineamientos del Plan de 

desarrollo Distrital, Departamental y Nacional.  

A continuación, se muestra una línea de tiempo para entender el impacto del proyecto y su trazabilidad 

hasta el año 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

13.1. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

 

13.2. MISIÓN 

 

El SETP de Santa Marta, es una organización descentralizada del orden Municipal, que tiene como 

objetivo estructurar, implementar y supervisar la operación del Sistema Estratégico de Transporte 

Público de Santa Marta, mejorando la calidad de vida de los usuarios, protegiendo el medio ambiente 

y contribuyendo a la formación de una ciudad moderna e incluyente. 

13.3. VISIÓN 

 

En el 2023 lograr la puesta en funcionamiento del Sistema Estratégico de Transporte Público de la 

Ciudad, haciendo uso eficiente de los recursos asignados y brindando a toda la comunidad un Sistema 

organizado e integrador de diferentes modos de transporte. 

13.4. MATRIZ DOFA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.5. NIVEL TACTICO Y OPERATIVO 

 

Este se compone por los proyectos de corto, mediano y largo plazo; 

En el SETP Santa Marta S.A.S., se elabora anualmente un plan de acción, el cual relaciona los 

proyectos e indicadores de cada área frente al Nivel Estratégico de la Entidad.  El plan es consolidado 

en el formato código EGE-FO-04 ñPlan de acci·n institucionalò. 

A continuación, se relaciona el informe final de los planes de acción de las ultimas 3 vigencias: 

 

 



 

 

 
Resultado Plan de Acción 2020. Fuente: SETP Santa Marta. 

 
Resultado Plan de Acción 2021. Fuente: SETP Santa Marta. 

 

 

 

 



 

 

 
Resultado Plan de Acción 2022. Fuente: SETP Santa Marta. 

En el 2023 a corte del tercer trimestre se obtuvo un avance del 45%, se presenta un avance medio en 

el cumplimiento del plan de acción, se espera que en el cuarto trimestre se llegue a un avance que 

supere el 70% de cumplimiento, gracias a la implementación de estrategias y de este modo lograr un 

cumplimiento de las metas planteadas para este año por la Entidad. 

 
Seguimiento Tercer Trimestre Plan de Acción 2023. Fuente: SETP Santa Marta. 

 

 

13.6. SISTEMA ESTRAT£GICO DE GESTION Y CALIDAD òSEGIó 
 

El Sistema Estratégico de Transporte Público SETP adoptó mediante RESOLUCIÓN 000071 SEGI el 

Sistema Estratégico de Gestión Integral SEGI, estará conformado por el Subsistema de Gestión de la 

Calidad, el subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Subsistema de Gestión Ambiental y el 

Subsistema de Gestión de la Seguridad de la Información, y todos los sistemas de gestión que la 

entidad considere para el fortalecimiento de sus procesos. 

 

13.7. POLÍTICA SEGI 

 

El Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta ï SETP Santa Marta S.A.S., se 

compromete a implementar, dar sostenibilidad y mejora continua al Sistema Estratégico de Gestión 

Integral SEGI, tomando como base las políticas del Modelo Integral de Planeación y Gestión MIPG y 

demás normas que sean aplicables en la articulación de cada uno de sus procesos; SEGI se evaluará 

por medio de la gestión de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos institucionales, la 



 

 

seguridad de la información y el bienestar integral de los colaboradores.  Así mismo, se compromete 

con las necesidades y expectativas de los grupos de valor, como parte de la evaluación periódica del 

cumplimiento y desempeño del sistema; rindiendo cuentas sobre las decisiones tomadas para 

asegurar su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación con las metas estratégicas de la entidad. 

 

13.8. OBJETIVOS SEGI 

 

¶ Hacer seguimiento al cumplimiento normativo legal vigente, aplicable a la naturaleza del SETP Santa 

Marta S.A.S. 

¶ Velar por la satisfacción de los grupos de valor de la Entidad.  

¶ Fortalecer la cultura de mejora continua que permita garantizar el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y misionales del Sistema de estratégico de gestión integral SEGI. 

 

13.9. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIĎN Y GESTIĎN òMIPGó 

 

Las políticas miden las prácticas y procesos que adelantan la Entidad para transformar insumos en 

resultados que produzcan los impactos deseados generando así valor público.  En promedio las 

políticas tuvieron un crecimiento de 19.6 puntos en la vigencia 2020 

Para el 2021 en promedio las políticas tuvieron un crecimiento de 3.895. gracias a los recursos 

disponibles, garantizando así el mejoramiento continuo en la implementación de las dimensiones y 

políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

Para la evaluación de desempeño 2022 hay un crecimiento de 0.7 puntos lo que evidencia que las 

estrategias de mejora han sido efectivas, cabe mencionar que l diferencia de puntos para alcanzar el 

100 % de la calificación corresponde a recomendaciones hechas por la Función Pública que distan de 

la realidad de la Entidad; También es necesario reconocer el compromiso por parte de la Gerencia de 

la Entidad, así como el de todos los servidores que hacen parte del SETP. 

Histórico de resultados MIPG. Fuente: SETP Santa Marta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

13.10. CERTIFICACIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN  

 

A través de la empresa ICONTEC en el mes de diciembre de 2023 se realizó la auditoria de 

otorgamiento para obtener la certificación de Sistemas de Gestión en donde la Entidad, obtuvo 

concepto favorable para la certificación en calidad. 

 

 
Equipo Auditoria en Calidad. Fuente: SETP Santa Marta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

14. CONTROL DE GESTIÓN 

 

 
 

 

La entidad implementó a través de la resolución 000131 del 13 de agosto del 2020, actualizó la 

resolución 00025 del 23 de diciembre del 2019, por la cual se implementa el Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno del Sistema Estratégico de Transporte público de Santa Marta. 

 

 

Dando cumplimiento al artículo 156 del Decreto 2106 de 2019, el sistema de control interno de la 

entidad, ha publicado en la página de la entidad www.setpsantamarta.gov.co, los informes 

relacionados a cada periodo, cabe resaltar que el informe con corte a diciembre del 2023, se publicará 

en enero del 2024 conforme a los lineamientos establecidos. 

 
 

 

 

http://www.setpsantamarta.gov.co/


 

 

De igual manera, a través del comité institucional de control interno, se ejecutaron las auditorías 

internas en cada vigencia, cada archivo reposa en la memoria institucional de la entidad. 

 

 
 

 

De igual manera la entidad, ha realizado el seguimiento correspondiente al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano, dichos informes reposan en la página web de la entidad, en la sección de 

transparencia / Planeación, presupuesto e informes/ Informes de la oficina de control interno, en la 

sección correspondiente. 

 

Por otro lado, la entidad, ejecutó los informes de austeridad del gasto tal como reposan en la página 

web de la entidad. 

 



 

 

 
 

 

Del mismo modo, la entidad viene publicando y ejecutando su matriz de riesgo de procesos, con la 

novedad que, en el 2023, a partir de la recomendación establecida por MIPG, se comenzó la 

implementación de los riesgos de corrupción. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por otro lado, es importante menciona la evolución satisfactoria del MECI del Sistema Estratégico de 

Transporte Público, el cual, se puede apreciar en la vigencia 2021, la calificación de 88 puntos, casi 

18 puntos por encima de la media nacional. 

 

 
 

Y conforme a la calificación reciente emitida por el Departamento Nacional de Planeación, la entidad 

aumento a 90 puntos, siendo la primera dependencia de la alcaldía en lograr dicha posición. Como se 

evidencia en el siguiente cuadro resumen: 
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15. GESTIÓN DE OPERACIONES 

 

 

15.1.1. Modelo Operacional 

 

DISEÑO OPERACIONAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PUBLICO 
DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA 

 

Diseño Operacional del Sistema estratégico de Transporte Publico de la ciudad de Santa Marta. 

La proyección para el año 2023 de la ciudad de Santa Marta se mantiene, la propuesta que se 

establece para iniciar operaciones en el año 2023 está compuesto por lo siguiente:  

¶ 22 rutas.  

¶ Escenario 1: 4 patio de operación: La Lucha, el Líbano, Mamatóco 1 y Mamatóco 2.  

¶ Escenario 2: 4 patio de operación: La Lucha, el Líbano, Mamatóco 1 y Manantial. 

¶ Cubrimiento de 166.550 personas al día.  

¶ 417 vehículos en operación más 6 en reserva.  

Las 22 rutas buscan dar cubrimiento a las necesidades de la ciudad de Santa Marta, según la 

caracterización realizada por la consultora Bonus.  

La programación de la operación es una tarea en cabeza del Operador de Transporte. Esta tarea debe 

seguir los parámetros y Niveles de Servicio que para tal fin defina SETP Santa Marta. De igual manera, 

el SETP Santa Marta puede solicitar modificaciones temporales y permanentes de acuerdo con las 

necesidades del servicio en aspectos operacionales como: Frecuencia, recorrido, horario de 

operación, entre otros. 

 

Independientemente de lo anterior, en el SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO de 

Santa Marta entre los años 2020 y 2023, se realizaron actualizaciones y ajustes al modelo operacional 

entregado por la ETLF teniendo en cuenta las condiciones con las que contaba el TPC para su 

funcionamiento, tales como: tipología vehicular, tamaño de la flota, demanda, trazado y ciclo total de 

las rutas, operadores de transporte, entre otras que intervendrían en el desempeño del nuevo sistema. 

Dicha actualización se llevó a cabo para tres etapas operativas que denominados Hitos. A 

continuación, se presentan cada uno de ellos:   



 

 

 

15.1.2. HITO 1  

Esta etapa constituye el primer año de implementación del SETP. Inicia con la operación de las 

veintitrés (23) rutas del TPC, que posteriormente, mes a mes, serán reemplazadas por su equivalente 

de las rutas del SETP. Contará con dos operadores de transporte llamados Bastidas y Ziruma 

(unificación de las empresas Rodaturs, Cootransmag y Rodamar). Para la prestación del servicio se 

contará con 540 vehículos de tipología Busetón, Buseta y Microbús.  

 

 
El modelo operacional de este Hito puede revisarse en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1a5joq55AUodDqp4YJAUfDNNBlW7Y6tS2/edit#gid=375884267 

  

15.1.3. HITO 2 

Esta etapa constituye el segundo año de implementación. Cuenta con las veintidós (22) rutas del 

SETP, que se caracterizan por ser rutas más cortas y optimizadas que las del TPC. Para su diseño se 

tuvieron en cuenta las frecuencias mínimas de despacho para Hora Pico y Hora Valle, niveles de 

demanda, tiempo total de ciclo y Distancia entre Patios y Punto de Inicio de Ruta. En este hito se 

continua con los dos operadores de transporte, Bastidas y Ziruma. Para la prestación del servicio se 

contará con 468 vehículos programados y 67 vehículos de reserva para un total de 535, repartidos en 

tipología Busetón, Buseta y Microbús. 

 

  
El modelo operacional de este Hito puede revisarse en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cRzV-RTwYgO85vXORVlUN3Imnxo8RN2T/edit#gid=894255150 

 

 

15.1.4. HITO FINAL (SISTEMA ESTABILIZADO) 

Esta etapa se proyecta a veinte años de haberse iniciado la implementación del SETP. Continua con 

veintidós (22) rutas optimizadas y dos operadores de transporte, Bastidas y Ziruma. Para la prestación 

del servicio se contará con 428 vehículos programados y 14 vehículos de reserva para un total de 442, 

repartidos en tipología Padrón, Busetón, Buseta y Microbús. 

 

RUTA EMPRESA
LONGITUD 

KMTS

CICLO EN 

MINUTOS

CICLO TOTAL 

(HORAS)

TOTAL 

DESPACHOS

BUSES 

REQUERIDOS

KM 

COMERCIALES
BUSES ZIRUMA BASTIDAS TOTAL

R001 RODATURS 44,6 180 3:00:00 90 24 4014 PROGRAMADOS 451 81 532

R002 BASTIDAS 49,1 180 3:00:00 152 35 7463,2 RESERVA 5 3 8

R003 RODAMAR 65,3 240 4:00:00 102 29 6660,6 TOTAL REQUERIDOS 456 84 540

R004 COOTRANSMAG 33,1 240 4:00:00 98 31 3243,8

R006 COOTRANSMAG 38,2 160 2:40:00 66 13 2521,2

R007 RODAMAR 51,6 180 3:00:00 148 35 7636,8

R008 RODATURS 30,8 160 2:40:00 64 13 1971,2

R009 COOTRANSMAG 38 150 2:30:00 66 13 2508

R010 RODAMAR 28,3 200 3:20:00 67 16 1896,1

R011 COOTRANSMAG 55,4 240 4:00:00 99 29 5484,6

R012 COOTRANSMAG 65 240 4:00:00 92 30 5980

R014 RODATURS 64,5 240 4:00:00 98 31 6321

R015 RODAMAR 76,3 240 4:00:00 104 34 7935,2

R016 BASTIDAS 52,3 220 3:40:00 106 32 5543,8

R017 COOTRANSMAG 46,5 225 3:45:00 98 30 4557

R018 COOTRANSMAG 35,1 150 2:30:00 65 12 2281,5

R019 RODAMAR 40,9 160 2:40:00 94 21 3844,6

R020 RODATURS 46,1 220 3:40:00 87 27 4010,7

R021 RODAMAR 40,7 170 2:50:00 90 22 3663

R022 BASTIDAS 29,9 160 2:40:00 69 14 2063,1

R023 COOTRANSMAG 39 160 2:40:00 72 14 2808

R024 RODAMAR 28,3 160 2:40:00 72 14 2037,6

R025 RODAMAR 34,5 160 2:40:00 66 13 2277

532 96722TOTAL BUSES PROGRAMADOS

ID. Actual OPERADOR
Longitud

(Km.)

Demanda 

(pas/h) 

Bonus 

modificado

Demanda 

sin 

transferenci

a

Vel Tramo 

(km/hr)
T. IDA T. VUELTA

TC (Tiempo 

de Ciclo) 

(min)

Pas/dia Flota Tipología
Long Sent 

1

Long Sent 

2
KM COM IPK TIPO RUTA

SM101 BASTIDAS 34,4 849 565 19 53 56 109 1:49:00 6.769 19 BUSETON 16,7 17,7 3045 2,22 CIRCULAR

SM102 ZIRUMA 34,0 1504 1181 16 64 65 129 2:09:00 14.166 19 BUSETON 16,9 17,1 5389 2,63 CIRCULAR

SM103 ZIRUMA 46,2 1529 1215 23 60 61 121 2:01:00 14.575 31 BUSETON 23,0 23,2 9700 1,50 CIRCULAR

SM104 BASTIDAS 21,6 539 502 16 41 41 82 1:22:00 6.013 18 BUSETON 10,9 10,7 3737 1,61 CIRCULAR

SM105 ZIRUMA 11,6 590 465 16 22 23 45 0:45:00 5.574 10 BUSETON 5,8 6,0 2637 2,11 IDA Y VUELTA

SM106 ZIRUMA 15,6 564 518 16 32 28 60 1:00:00 6.212 13 BUSETON BUSETA 8,3 7,2 2543 2,44 CIRCULAR

SM107 ZIRUMA 35,0 968 803 16 65 67 132 2:12:00 9.625 33 BUSETA 17,1 17,8 10792 0,89 IDA Y VUELTA

SM108 BASTIDAS 29,0 519 470 16 52 58 110 1:50:00 5.636 20 BUSETA 13,7 15,3 3741 1,51 CIRCULAR

SM109 ZIRUMA 20,5 1382 1120 16 38 40 78 1:18:00 13.426 28 BUSETA 9,9 10,6 6352 2,11 CIRCULAR

SM110 BASTIDAS 32,1 953 841 16 61 60 121 2:01:00 10.079 25 BUSETA 16,2 15,9 4111 2,45 CIRCULAR

SM111 ZIRUMA 15,2 547 531 16 28 30 58 0:58:00 6.370 21 MICRO 7,3 7,8 2706 2,35 IDA Y VUELTA

SM112 ZIRUMA 18,7 1082 973 16 26 19 45 0:45:00 11.664 17 BUSETA 6,8 4,8 9088 1,28 CIRCULAR

SM113 ZIRUMA 15,9 614 580 16 28 33 61 1:01:00 6.956 22 MICRO 7,2 8,5 3375 2,06 CIRCULAR

SM114 ZIRUMA 23,4 482 407 17 40 44 84 1:24:00 4.881 18 BUSETA 11,1 12,3 3006 1,62 CIRCULAR

SM115 ZIRUMA 19,8 485 396 16 37 38 75 1:15:00 4.747 14 BUSETA 9,8 10,0 2742 1,73 IDA Y VUELTA

SM116 ZIRUMA 23,2 441 277 16 40 48 88 1:28:00 3.327 12 BUSETA 10,6 12,6 2132 1,56 CIRCULAR

SM117 ZIRUMA 19,3 482 356 16 35 39 74 1:14:00 4.274 27 MICRO 9,1 10,3 4099 1,04 CIRCULAR

SM118 ZIRUMA 28,1 582 501 16 56 50 106 1:46:00 6.006 14 BUSETA 14,9 13,2 3155 1,90 CIRCULAR

SM119 ZIRUMA 22,6 1079 973 16 42 43 85 1:25:00 11.669 30 MICRO 11,1 11,3 7078 1,65 CIRCULAR

SM120 ZIRUMA 26,9 473 187 16 53 49 102 1:42:00 5.672 36 MICRO 13,9 13,0 2989 1,90 CIRCULAR

SM121 ZIRUMA 20,0 799 592 16 38 38 76 1:16:00 7.103 27 MICRO 10,0 10,0 3204 2,22 CIRCULAR

SM122 BASTIDAS 29,5 219 150 16 6 6 93 1:33:00 1.806 14 MICRO 14,5 15,0 624 2,89 CIRCULAR

TOTAL 542,6 166.550 468

BUSES ZIRUMA BASTIDAS TOTAL

PROGRAMADOS 372 96 468

RESERVA 46 21 67

TOTAL REQUERIDOS 418 117 535

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1a5joq55AUodDqp4YJAUfDNNBlW7Y6tS2/edit#gid=375884267
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cRzV-RTwYgO85vXORVlUN3Imnxo8RN2T/edit#gid=894255150


 

 

  
El modelo operacional de este Hito puede revisarse en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DjqmFra3YCPB_X34aB25wtjzUQe9v1HL/edit#gid=1690421656 

El modelo operacional que se presenta sirve como insumo para el modelo financiero del sistema y 

demarca gran importancia en las decisiones encaminadas en la sostenibilidad del mismo, pues de 

este depende la cantidad de operarios (conductores), despachos, kilómetros en vacío y comerciales 

diarios, afectando positivamente la calidad del servicio prestado al usuario. Se resume a continuación 

el plan de implementación: 

 

 
El plan de implementación puede revisarse en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sqYUPgFdywzWyx7W9tWe0Lovsq3iBWwc/edit#gid=1935407260 

  

Los operadores tendrán la obligación de realizar la programación de la Operación en cuando se ponga 

en marcha el sistema y será presentada al SETP Santa Marta para realizar su seguimiento, La 

programación deberá estar sustentada técnicamente y responder al comportamiento de la demanda 

de las rutas.  

 

15.1.5. CURVA DE DEMANDA 

Teniendo en cuenta el estudio realizado por la consultoría de Bonus, mencionada anteriormente, se 

establecieron las siguientes características de la curva de demanda de la ciudad de Santa Marta, la 

cual se mantiene según lo consignado en el informe presentado en el último trimestre del 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

RUTA
Longitud

(Km.)

CICLO 

TOTAL

TOTAL 

DESPACHOS

BUSES 

PROGRAMADOS

FREC. 

PICO 

FREC. 

VALLE

KM 

COMERCIALES
BUSES TOTAL

SM 101 34,4 1:49:00 124 17 6 9 4265,6 PROGRAMADOS 428

SM 102 34,0 2:09:00 107 17 8 11 3638,0 RESERVA 14

SM 103 46,2 2:01:00 162 28 5 8 7484,4 TOTAL REQUERIDOS 442

SM 104 21,6 1:22:00 126 18 5 9 2721,6

SM 105 11,6 0:45:00 154 13 4 8 1786,4

SM 106 15,6 1:00:00 149 13 5 8 2324,4

SM 107 35,0 2:12:00 161 31 5 8 5635,0

SM 108 29,0 1:50:00 132 20 6 9 3828,0

SM 109 20,5 1:18:00 184 21 4 7 3772,0

SM 110 32,1 2:01:00 138 22 5 8 4429,8

SM 111 15,2 0:58:00 187 16 4 7 2842,4

SM 112 18,7 0:45:00 191 13 4 7 3571,7

SM 113 15,9 1:01:00 188 17 4 7 2989,2

SM 114 23,4 1:24:00 131 18 5 8 3065,4

SM 115 19,8 1:15:00 129 14 6 9 2554,2

SM 116 23,2 1:28:00 112 14 7 10 2598,4

SM 117 19,3 1:14:00 184 20 4 7 3551,2

SM 118 28,1 1:46:00 119 19 6 10 3343,9

SM 119 22,6 1:25:00 184 23 4 7 4158,4

SM 120 26,9 1:42:00 203 35 4 7 5460,7

SM 121 20,0 1:16:00 184 21 4 7 3680,0

SM 122 30,2 1:33:00 109 18 8 11 3291,8

3358 428 80992,5TOTAL BUSES PROGRAMADOS

Tipo Ruta Pax/día IPB
Longitud Ruta 

Kmts
Estado Empresa Tipo Ruta Pax/día IPB

Longitud Ruta 

Kmts
Operador

Fecha de 

Ingreso
Flota TPC %

Flota SETP 

Inicial          

(E1)

%

Flota SETP 

Inicial              

(E2)

%

Cubrimiento ruta 

TPC frente a ruta 

SETP

Coincidencia de ruta 

SETP frente a ruta  

TPC

OBSERVACIONES 

TPC R16 8102 253 52,3 ACTIVA TRANSPORTE BASTIDASSETP SM101 6521 343 34,4 OP Bastidas Mes 1 32 6% 19 4% 21 4% 100% 64%La ruta del SETP abarca un 64% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R11 4690 162 55,4 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM118 4210 301 28,1 OP Ziruma Mes 1 29 11% 14 7% 19 8% 100% 49%La ruta del SETP abarca un 49% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R03 6382 220 65,3 ACTIVA RODAMAR SETP SM119 8870 296 22,6 OP Ziruma Mes 1 29 17% 30 13% 30 14% 71% 20%La ruta del SETP abarca un 20% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R12 6148 205 65 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM116 2217 185 23,2 OP Ziruma Mes 2 30 23% 12 16% 16 17% 92% 32%La ruta del SETP abarca un 32% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R02 9351 267 49,1 ACTIVA TRANSPORTE BASTIDASSETP SM122 4300 307 29,5 OP Bastidas Mes 2 35 29% 14 19% 18 21% 14% 8%La ruta del SETP abarca un 8% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R04 6249 202 33,1 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM102 8625 454 34,0 OP Ziruma Mes 3 31 35% 19 23% 20 25% 78% 78%La ruta del SETP abarca un 78% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R14 5179 167 64,5 ACTIVA RODATURS SETP SM103 8905 287 46,2 OP Ziruma Mes 3 31 41% 31 30% 32 31% 41% 30%La ruta del SETP abarca un 30% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R22 6347 453 29,9 ACTIVA TRANSPORTE BASTIDASSETP SM104 5874 326 21,6 OP Bastidas Mes 3 14 43% 18 34% 21 35% 60% 43%La ruta del SETP abarca un 43% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R01 7389 308 44,6 ACTIVA RODATURS SETP SM107 7206 218 35,0 OP Ziruma Mes 3 24 48% 33 41% 35 42% 63% 48%La ruta del SETP abarca un 48% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R07 6608 189 51,6 ACTIVA RODAMAR SETP SM114 3347 186 23,4 OP Ziruma Mes 3 35 55% 18 44% 20 46% 67% 31%La ruta del SETP abarca un 31% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R19 2693 128 40,9 ACTIVA RODAMAR SETP SM105 4035 404 11,6 OP Ziruma Mes 4 21 58% 10 47% 13 49% 34% 10%La ruta del SETP abarca un 10% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R21 3115 142 40,7 ACTIVA RODAMAR SETP SM110 8154 326 32,1 OP Bastidas Mes 4 22 63% 25 52% 26 54% 59% 46%La ruta del SETP abarca un 46% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R23 2322 166 39 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM117 2927 108 19,3 OP Ziruma Mes 4 14 65% 27 58% 27 59% 11% 3%La ruta del SETP abarca un 3% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R20 4136 153 46,1 ACTIVA RODATURS SETP SM121 5148 191 20,0 OP Ziruma Mes 4 27 70% 27 63% 27 64% 77% 36%La ruta del SETP abarca un 36% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R06 6113 470 38,2 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM106 4286 330 15,6 OP Ziruma Mes 5 13 73% 66% 68% 49% 24%La ruta del SETP abarca un 24% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R25 3530 272 34,5 ACTIVA RODAMAR SETP SM106 N/A N/A 15,6 OP Ziruma Mes 5 13 75% - - 50% 22%La ruta del SETP abarca un 22% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R10 6128 383 28,3 ACTIVA RODAMAR SETP SM109 8488 303 20,5 OP Ziruma Mes 5 16 78% 28 72% 28 73% 25% 16%La ruta del SETP abarca un 20% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R24 2151 154 28,3 ACTIVA RODAMAR SETP SM110 N/A N/A 32,1 OP Bastidas Mes 5 14 81% - - - - 67% 75%La ruta del SETP abarca un 75% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R15 6147 181 76,3 ACTIVA RODAMAR SETP SM111 4821 230 15,2 OP Ziruma Mes 5 34 87% 21 77% 21 77% 56% 11%La ruta del SETP abarca un 11% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R09 6128 471 38 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM112 8409 495 18,7 OP Ziruma Mes 5 13 90% 17 80% 17 81% 44% 24%La ruta del SETP abarca un 24% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R17 5084 169 46,5 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM113 5223 237 15,9 OP Ziruma Mes 5 30 95% 22 85% 22 85% 4% 1%La ruta del SETP abarca un 1% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R18 4136 345 35,1 ACTIVA COOTRASMAG SETP SM115 3332 238 19,8 OP Ziruma Mes 5 12 98% 14 88% 16 88% 26% 14%La ruta del SETP abarca un 14% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R08 6422 494 30,8 ACTIVA RODATURS SETP SM120 4101 114 26,9 OP Ziruma Mes 5 13 100% 36 96% 36 95% 16% 12%La ruta del SETP abarca un 12% del recorrido de la ruta del TPC.

TPC R05 0 34,8 INACTIVATRANSPORTE BASTIDASSETP SM108 5551 278 29,0 OP Bastidas - - - 20 100% 23 100% 30% 28%La ruta del SETP abarca un 28% del recorrido de la ruta del TPC.
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DjqmFra3YCPB_X34aB25wtjzUQe9v1HL/edit#gid=1690421656
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sqYUPgFdywzWyx7W9tWe0Lovsq3iBWwc/edit#gid=1935407260


 

 

 

 

 
Curva de Demanda. 

 

 

 

Fuente. SETP Santa Marta 

 

En el grafico anterior, podemos visualizar los picos y valles del comportamiento de transporte público 

de la ciudad. Para analizar dichas características se establece la siguiente información en la siguiente 

tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Características de la Curva de Demanda. 

Fuente. SETP Santa Marta 

 

 

 

Teniendo en cuenta la información de la tabla anterior, se puede concluir que, a las 15 horas, se 

encuentra el pico más alto de la demanda, y al cual se debe prestar mayor atención para realizar el 

modelo operacional del ente gestor. Con base en esta información, se proyectó con la flota dispuesta 

la siguiente distribución:  

 

 

 

 
Distribución de la Flota SETP 

Fuente. SETP Santa Marta 

 

En la hora pico se dará respuesta al 63% en el sentido 1 y 37% para el sentido dos con los datos 

visualizados en la tabla anteriormente.  

15.1.6. Modelación y Estructuración Financiera para el Sistema Estratégico 
de Transporte Público Santa Marta 

 

El producto final a entregar es la actualización y estructuración del modelo financiero para la 

implementación del Sistema Estratégico de Trasporte Público en la ciudad de Santa Marta, por ende, 

se requirieron realizar diferentes análisis, estudios y evaluaciones que fueron concertadas y 

socializadas con los involucrados de la implementación del Sistema como: Empresas transportadoras, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

propietarios de buses, asesores técnicos asignados, funcionarios del Ministerio de Transporte y 

funcionarios de la administración.  

 

A continuación, se detallará las tareas realizadas: 

 

Se toma como referencia la ETLF estructuración técnica lega y financiera realizada por la firma Bonus, 

de esta manera, se analiza toda la información entregada por Bonus en su estructuración, se revisa el 

modelo financiero, así como los inputs utilizados y resultados obtenidos; siendo este producto la base 

de actualización de datos financieros y diseño operacional para la implementación del sistema.  

Con base en el modelo financiero de Bonus, se iniciaron a realizar ajustes al diseño operacional e 

Inputs de costos, así como actualizar los datos macroeconómicos y proyecciones en el modelo 

financiero. 

 

Se llegó a la necesidad de elaborar un nuevo modelo financiero que permitiera obtener un resultado 

más ajustado a la realidad de la operación y el contexto actualizado de la ciudad, como, por ejemplo, 

en el nuevo modelo financiero elaborado se tuvo en cuenta un reconocimiento económico para los 

propietarios de buses quienes dispusieran pertenecer y continuar su operación en la implementación 

del sistema estratégico, otra consideración importante es la nueva tecnología de buses contemplada 

para el modelo financiero.  

 

Se construyó In-House un nuevo modelo financiero con estudios realizados por los mismos asesores 

del área de operaciones y tomando información que fueron suministrando las empresas 

transportadoras y propietarios.  

 

Los modelos construidos fueron realizados en 4 archivos Excel diferentes, un modelo financiero para 

un operador de transporte (agrupando en este las 4 empresas transportadoras), un modelo financiero 

para un operador de recaudo, un modelo financiero para el ente gestor y un modelo tarifario para el 

sistema.  

 

Para la estructuración del modelo se requirió ajustar: 

 

Inputs operacionales como las rutas del sistema, la flota asignada a cada una de ellas, kilómetros 

recorridos tantos comerciales como en vacío, para esto se relacionó la flota vigente de las empresas 

y con el archivo de base de datos de buses de Movilidad, se construyó la tabla de entrada y salida de 

flota, teniendo en cuenta el vencimiento de vida útil a 20 años; por lo tanto, se puede proyectar el 

Capex de flota que se estima en el modelo financiero por su reposición vehicular y cubriendo la 

necesidad del servicio prestado.  

 

La siguiente tabla muestra los hitos operacionales del modelo: 

 

Hitos Operacionales Períodos Fechas Total buses 

Inicial Rutas TPC 1 1/01/2024 532 

Rutas SETP 2 1/01/2025 468 

Hito Patios SETP 3 1/01/2027 468 

Flota SETP 4 1/01/2028 468 

Flota SETP 5 1/01/2036 428 

Fuente. SETP Santa Marta 

 



 

 

Teniendo en cuenta los parámetros operacionales modelados se muestra en la siguiente tabla los 

kilómetros que se ingresaron en el modelo financiero: 

 

Hitos de operación Flota en servicio Flota total Total Kms Com Total Kms Vac 

1/01/2024 532 540 96616 6713 

1/01/2025 468 535 88606 6158 

1/01/2027 468 507 88606 6158 

1/01/2028 468 476 88607 6158 

1/01/2036 428 450 80993 5629 

 Fuente. SETP Santa Marta 

 

 

 

 

 

El Capex de flota, es asumido en el modelo financiero como inversión del Operador, se establecen 

tres tipos de buses a adquirir: Padrones, Busetones y Microbuses, todos estos de tecnología a gas.  

En las siguientes tablas se pueden observar las proyecciones de ingreso o adquisición de flota para 

el sistema de acuerdo a las tipologías vehiculares y su tecnología. 

Ingresos Padrón GNV 

Fecha Ingreso Fecha Retiro Cantidad 

1/09/2034 1/09/2054                                      32  

1/09/2035 1/09/2055                                      13  

 

Ingresos Busetón GNV 

Fecha Ingreso Fecha Retiro Cantidad 

1/12/2022 1/12/2042  

1/09/2026 1/09/2046                                      5  

1/09/2027 1/09/2047                                      6  

1/09/2028 1/09/2048                                      5  

1/09/2029 1/09/2049                                      6  

1/09/2030 1/09/2050                                      1  

1/09/2031 1/09/2051                                      7  

1/09/2032 1/09/2052                                      9  

1/09/2033 1/09/2053                                      4  

1/09/2034 1/09/2054                                   71  

1/09/2035 1/09/2055                                   19  

1/09/2036 1/09/2056                                      7  

1/09/2037 1/09/2057                                    -    

1/09/2038 1/09/2058                                      3  

1/09/2039 1/09/2059                                   21  

1/09/2040 1/09/2060                                      9  

1/09/2041 1/09/2061                                      1  

 

Ingresos Busetón ELE 

Fecha Ingreso Fecha Retiro Cantidad 

1/12/2022 1/12/2042  

1/09/2026 1/09/2046                                     3  

1/09/2027 1/09/2047                                     3  

1/09/2028 1/09/2048                                     3  

1/09/2029 1/09/2049                                     3  

1/09/2030 1/09/2050                                     1  

1/09/2031 1/09/2051                                     4  



 

 

1/09/2032 1/09/2052                                     4  

1/09/2033 1/09/2053                                     2  

1/09/2034 1/09/2054                                   45  

1/09/2035 1/09/2055                                   28  

1/09/2036 1/09/2056                                     3  

1/09/2037 1/09/2057                                    -    

1/09/2038 1/09/2058                                     2  

1/09/2039 1/09/2059                                     9  

1/09/2040 1/09/2060                                     5  

1/09/2041 1/09/2061                                     1  

 

Ingresos Microbuses GNV 

Fecha Ingreso Fecha Retiro Cantidad 

1/12/2023 1/12/2043                           64  

1/09/2024 1/09/2044                           10  

1/09/2035 1/09/2055                           33  

 

Se proyectan las inversiones requeridas por parte del Operador para la puesta en marcha del sistema; 

y de esta manera, definiendo la estructura de capital como fuente de las inversiones. 

Se actualizan las variables macroeconómicas que se utilizan en el modelo para indexar y proyectar el 

comportamiento financiero de la operación; utilizando como fuentes de referencias los datos 

publicados por el grupo Bancolombia, el Banco de la República, el Dane, entre otros. 

 

ÍNDICES           

 2023 2024 2025 2026 2027 

IPC 9,00% 4,80% 4,10% 3,50% 3,30% 

SpreadSMLV 2,90% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 

^SMLV 16,00% 12,00% 7,80% 7,10% 6,50% 

Tasa de Cambio 

USD/COP 

 $                        

4.716  

 $                          

4.625  

 $                        

4.599  

 $                        

4.633  

 $                        

4.670  

DTF 10,48% 7,71% 6,31% 5,93% 3,93% 

Puntos+ 8,00% 8,00% 8,00% 7,00% 6,50% 

Combustible 4,00% 4,00% 4,00% 4,00% 4,00% 

Lubricantes 4,00% 4,00% 4,00% 4,00% 4,00% 

Filtros 2,00% 2,00% 2,00% 2,00% 2,00% 

Llantas 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 

TASAS 

IMPOSITIVAS   
  

      

Renta 35,00% 35,00% 35,00% 35,00% 35,00% 

Renta Presuntiva 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

IVA 19,00% 19,00% 19,00% 19,00% 19,00% 

ICA 0,80% 0,80% 0,80% 0,80% 0,80% 

Autoretención Renta 0,80% 0,80% 0,80% 0,80% 0,80% 

GMF 0,40% 0,40% 0,40% 0,40% 0,40% 

 

Uno de los parámetros de entrada más relevantes del modelo financiero es la cantidad de pasajeros 

movilizados, puesto que de estos depende el ingreso principal para el sostenimiento del sistema. Con 

base en Bonus y el estudio que presentaron para definir la demanda del sistema, se hicieron 

reuniones, revisiones y ajustes a la cantidad de pasajeros movilizados, se cuenta con base de 

información entregada por las empresas y propietarios que permite el estimado de la demanda, por lo 

tanto, se modela con una cantidad de pasajeros día inferior a la establecida por Bonus, sin ningún 

factor de incremento.  



 

 

Se establece un cálculo para el factor de expansión, días/mes. Y el cálculo de la estacionalidad para 

la ciudad.  

Criterios #días Pax Vendido Factor día/año Factor día/mes 

Hábiles 244 100% 244,0 20,3 

Sábados 52 70% 36,4 3,0 

Domingos 52 61% 31,7 2,6 

Festivos 17 50% 8,5 0,7 

Total días/año 365   320,6 26,72 

 

En la siguiente tabla se muestra algunos de los principales parámetros de la canasta de costo por 

tipología, en el modelo se detallan los demás costos de operación de flota. 

Se proyecta la canasta de costos con cada uno de los parámetros necesarios, para obtener el costo 

de la operación que incluye ítems como combustible, lubricantes, filtros, llantas, mantenimientos, entre 

otros, lo cual se detalló por cada tipología vehicular y estado del bus.  

Conceptos Micro Actual 

(diésel) 

Micro Nuevo 

(gnv) 

Buseta Actual 

(diésel) 

Buseton 

Actual 

(diésel) 

Buseton Nuevo 

(gnv) 

Padrón Nuevo 

(gnv) 

Rendimientos 

Combustible 

17,00 (Km/Gal) 3,40 (Km/M3) 15,80 (Km/Gal) 13,27 

(Km/Gal) 

2,30 (Km/M3) 1,80 (Km/M3) 

Precio Combustible 

2023 

 $                 

8.790,0  

 $                    

1.980,0  

 $                 

8.790,0 

 $                 

8.790,0 

 $                 

1.980,0 

 $                 

1.980,0 

Revisión Técnico 

Mecánica 

 $             

355.837,5  

 $               

355.837,5  

 $             

355.837,5  

 $             

355.837,5  

 $             

355.837,5  

 $             

355.837,5  

SOAT  $             

859.100,0  

 $               

732.400,0  

 $             

859.100,0  

 $         

1.093.100,0  

 $         

1.093.100,0  

 $         1.093.100,0  

Todo Riesgo  $         

3.500.000,0  

 $            

3.500.000,0  

 $         

4.000.000,0  

 $         

4.500.000,0  

 $         

4.500.000,0  

 $         6.000.000,0  

Seguros 

Contractual 

 $         

1.600.000,0  

 $            

1.600.000,0  

 $         

1.800.000,0  

 $         

1.800.000,0  

 $         

1.800.000,0  

 $         2.000.000,0  

 

En la estructura de costos también se realizó la tabla del personal con sus asignaciones salariales 

más prestaciones, calculando así el costo del personal en área administrativa y también de patios y 

talleres; tal como, el costo de conductor, estableciendo el ICB, índice de conductor por bus y su 

remuneración.  

PERSONAL PATIOS Y TALLERES   

Cargo Cantidad Salario 

Director de Operaciones 2 5,00 SMLV 

Jefe de programa de mtto 2 3,50 SMLV 

Jefe de Taller 3 3,00 SMLV 

Coordinador de mtto 6 3,00 SMLV 

Supervisor de flota y Patios  4 2,00 SMLV 

Técnico mecánico   18 1,30 SMLV 

Auxiliar mecánico 26 1,20 SMLV 

Inspector de flota 10 1,30 SMLV 

Operador de patio  6 1,20 SMLV 

Jefe de almacén  3 1,50 SMLV 

Asistente de almacén 3 1,20 SMLV 

Llantero  8 1,20 SMLV 

Auxiliar llantas 4 1,20 SMLV 

Lavadores 10 1,20 SMLV 

Analista de fallas 2 1,80 SMLV 

Planeadores de mtto 3 1,80 SMLV 



 

 

Jefe de tanqueo 2 1,30 SMLV 

Personal de tanqueo 4 1,20 SMLV 

Aseo  6 1,20 SMLV 

 

 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO   

Cargo Cantidad Salario 

Gerente  2 6,00 SMLV 

Abogado Juridico 2 3,00 SMLV 

Dirección (Admin-Operaciones-Gestión Humana - Ambiental) 8 3,00 SMLV 

Contador 2 3,00 SMLV 

Revisor fiscal 2 3,00 SMLV 

Auxiliar contable y de liquidación 6 2,00 SMLV 

Coordinadores (Planeación - O&T - ) 4 3,00 SMLV 

Profesionales PQR 3 2,00 SMLV 

Jefe Comercial 2 2,00 SMLV 

Profesional Ambiental 2 2,00 SMLV 

Profesional de Nomina 2 2,00 SMLV 

Profesional de Bienestar 2 2,00 SMLV 

Coordinador (Financiero - Juridico) 4 3,00 SMLV 

Secretaria 2 1,80 SMLV 

Recepción 1 1,80 SMLV 

Aseo 2 1,20 SMLV 

 

La tabla de remuneración de propietarios la cual fue construida con base en la tipología del bus y su 

año de vida útil, lo anterior que permite determinar un valor a pagar de acuerdo a la recuperación de 

capital y TIR del propietario.  

Para el año 2021 se había proyectado una tarifa usuaria de $2.000 pesos por pasajero, mientras que 

para el año 2022 se proyectaba en $2.200. En el año 2021 de las actualizaciones realizadas en cada 

componente del modelo se generaba un cierre financiero con esta distribución de la tarifa usuario:  

 

 
 

Por lo tanto, el modelo financiero se elabora con sus componentes principales que son: OPEX ï 

CAPEX ï INGRESOS ï FLUJOS FINANCIEROS ï EVALUACIÓN. 

Se elabora el OPEX y CAPEX del operador de recaudo, con sus proyecciones de operación y 

sostenimiento de su gestión. 

 

Se elabora los costos de sostenimiento del ente gestor como supervisor de la operación.  

Para el año 2022 y tal cual como se requiere en cada año los datos actualizados; se van realizando 

las nuevas cifras de cada Input como las variables macroeconómicas IPC, DTF, tasa de cambio, entre 

otras; así como el valor del salario mínimo incrementado, las nuevas proyecciones variables dadas 

por el contexto económico, los precios de costos por galón para el Diésel, por metro cubico para el 

gas, costos de los insumos de mantenimientos entre otros.  



 

 

 

Para el año 2022 se hicieron modificaciones en el diseño operacional por lo tanto se ajustó dichos 

cambios en el modelo financiero y se establecieron 5 hitos operacionales que se encuentran en el 

archivo del modelo donde se detalla el comportamiento de flota por ruta, el kilometraje y los costos 

dados por cambios en estado y tecnología vehicular.  

 

Se hicieron un requerimiento de información para las entidades fiduciarias y de esta manera 

determinar o estimar el costo de la fiducia como administradora financiera del sistema.  

Se realizaron nuevas reuniones en el año 2022 para revisión del modelo financiero con funcionarios 

del Ministerio de Transporte los cuales constantemente le estuvieron haciendo seguimiento y 

observaciones a cada modificación o ajustes del modelo.  

 

En el año 2022 las empresas de transporte presentaron una serie de documentación requerida por 

decreto para su evaluación, por ende, se estuvieron revisando y consolidando la información 

presentada.  

Se inició la elaboración del modelo financiero separado por cada operador de transporte, puesto que 

se postularon como dos operadores distintos, uno reconocido como Ziruma (agrupando a tres 

empresas) y el otro Operador como Bastidas (con solo una empresa).  

Se redefinió la distribución de la tarifa usuario para los actores del sistema, presentado en la 

documentación.  

En la siguiente tabla se puede observar cómo se determinó la distribución de la tarifa usuario para 

cada actor del sistema y cuáles son los ingresos proyectados por la prestación del servicio.  

Período   2024 2025 2026 

     

Tarifa Usuario (TU Sistema)                        2.500                        2.700                        2.900  

Pasajeros de Referencia                     

39.929.128  

                   

40.118.293  

                   

40.008.689  

Remuneración Actores del Sistema $ 99.822.819.522 $108.319.389.985 $116.025.197.497 

     

$/Pax referente Operador de 

Transporte 

 $                   2.200   $                   2.376   $                   2.552  

$/Pax referente Operador de Recaudo  $                      275   $                      297   $                      319  

$/Pax referente Ente Gestor    $                         25   $                         27   $                         29  

Total    $                   2.500   $                   2.700   $                   2.900  

 

Se realizaron análisis financieros para determinar ingresos alternos que puedan alimentar el FET y 

suplir los déficits de remuneración. Por ende, se inició a construir el proyecto ZER zonas de 

estacionamientos regulados y una compensación por parqueaderos fuera de vía, de esta manera, se 

estuvieron revisando sus flujos económicos y proyecciones de fuentes y usos para el FET.  

Para las ZER se realizaron visitas y consolidación de datos para establecer zonas de parqueos, así 

como la identificación de parqueaderos fuera de vía.  

 

En el año 2022 se apoyó para la evaluación, socialización y acompañamiento en la modelación para 

una operación de empréstito. 

Se evaluó y reviso el documento de cierre descriptivo presentado por las empresas para la continuidad 

del proceso como operador. Para lo cual se entrega el acta de cumplimiento de cierre financiero. 

Para el año 2023 se realizaron las respectivas modificaciones, ajustes y actualizaciones del modelo 

financiero de acuerdo a sus componentes tal como se detalla en el punto 6 del presente informe. 

Se unifico el modelo financiero del sistema comprendiendo de esta manera los operadores de 

transporte en un solo archivo y el operador de recaudo.  



 

 

Se establecen algunas modificaciones que quedaron plasmada en la remuneración de los actores del 

sistema. 

Se realizó el documento de anexos de remuneración y actualización tarifa usuario. 

Se socializo y se hizo seguimiento a las observaciones entregadas por parte de los delegados del 

Ministerio de Transporte. 

Se revisó el documento de flujos de fondos realizando los ajustes pertinentes para su complemento 

de información. 

Al cierre de este año 2023 se hace entrega del modelo financiero oficial del sistema el cual está 

acompañado de los anexos de remuneración, anexo de actualización tarifa usuario y flujos de fondos. 

Se estableció la demanda referencia utilizada para la fórmula de remuneración de los actores del 

sistema. 

Se modela el CAPEX de flota sin embargo no es considerado dentro de la remuneración por pasajero 

asignada al operador(es) de transporte.  

Se hizo acompañamiento en el año a reuniones y mesas de trabajo establecida con responsables 

financieros por parte de Ziruma y Bastidas para evaluar el modelo financiero del ente gestor.  

Se contempló en el modelo financiero las inversiones en flota eléctrica y su impacto económico en la 

modelación.  

Finalmente se obtienen los datos de la evaluación financiera de los operadores, su punto de equilibrio 

y sostenimiento del servicio de transporte público. 

Se puede observar en la siguiente tabla los resultados financieros de la operación para los operadores 

de transporte. 

RESULTADOS 2024 2025 2026 2027 

REMUNERACIÓN OPT     

     

     

Ingresos (88% * TU * PRM)          87.844.081.180             95.321.063.187        102.102.173.797        108.906.233.140  

Costos de Operación          86.338.943.053             84.019.414.516           87.820.323.774           91.586.878.405  

EBITDA            1.505.138.127             11.301.648.671           14.281.850.023           17.319.354.735  

NOPAT               978.339.783                7.346.071.636             9.283.202.515           11.257.580.578  

Inversión Equipos, Adecuaciones & Maquinaria               360.555.742                                      -               1.077.215.037                                    -    

FCL               617.784.041                7.346.071.636             8.205.987.478           11.257.580.578  

Margen 0,7% 7,7% 8,0% 10,3% 

 

Se obtienen los siguientes resultados de la evaluación financiera para los operadores de transporte, 

la TIR a tener en cuenta es la modificada puesto que por los flujos de inversiones dado a lo largo del 

proyecto generan flujos de caja libre negativo en diferentes períodos lo que hace necesario el ajuste 

de la TIR.  

TIR Proyecto  26,14% 

TIR Modificada   14,42% 

   

WACC   12,14% 

   

VPN             42.453.155.080  

 

 

15.1.7. ÁREA JURÍDICA 

 

Desde el área de operaciones del Ente Gestor se adelantó y/o se apoyó a la Secretaría de Movilidad 

Multimodal y Sostenible y a la Alcaldía Distrital en la estructuración de los siguientes actos jurídicos:  

15.1.8.  PROYECTOS DE ACUERDO 

 



 

 

15.1.9. PROYECTO DE ACUERDO FONDO DE ESTABILIZACIÓN TARIFARIA 
Y SUBVENCIÓN 

 

El Proyecto de Acuerdo No. 022 de 2022, tiene como objeto facultar a la Alcaldesa Distrital de Santa 

Marta para crear y reglamentar el Fondo de Estabilización Tarifaria y Subvención con el fin de contribuir 

a la reducción de la diferencia entre la tarifa técnica y la tarifa al usuario y a la sostenibilidad del sistema 

estratégico de transporte público de Santa Marta.  

El proyecto fue aprobado por el Honorable Concejo Distrital, mediante el Acuerdo 019 de 30 de 

diciembre de 2022, en el cual se faculta a la Alcaldesa Distrital de Santa Marta por el término de seis 

meses contados a partir de la publicación del acuerdo, para crear y reglamentar el Fondo de 

Estabilización Tarifaria y Subvención, como una cuenta sin personería jurídica, adscrita a la Secretaría 

de Hacienda Distrital, señalando a su vez el objeto del FETS, las fuentes de financiación y el 

administrador.  

 

15.2. ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 

A continuación, se relacionan los actos administrativos adelantados y/o apoyados por el Sistema 

Estratégico de Transporte Público SETP Santa Marta SAS. 

 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO DISTRITAL 090 

DE 2018, SE DEROGA PARCIALMENTE Y SE MODIFICAN UNOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 

459 Y 544 DE 2019 Y SE AJUSTAN LAS CONDICIONES EN EL MARCO DEL PROCESO DE 

REESTRUCTURACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.   

El Decreto 232 expedido el 15 de octubre de 2021 establece las condiciones que en virtud del proceso 

de reestructuración del servicio y reorganización empresarial deberán cumplir las empresas de 

transporte público colectivo y los propietarios de autobuses para acceder a la habilitación como agente 

(s) operador (es) de transporte en el marco de la implementación del Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Santa Marta.   

Este Decreto fue modificado por los Decretos Distritales 341 y 342 de 2021, los cuales establecieron 

nuevos plazos para el desarrollo de las mesas paralelas al proceso de reorganización del servicio para 

la implementación del SETP y, la modificación de los artículos 5, 6, 7 y 27 del Decreto 232 de 2021 en 

relación al plazo para las condiciones de la primera y segunda evaluación. 

   

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN ARTÍCULOS DEL DECRETO 232 DE 2021 Y 

DEL DECRETO 342 DE 2021.  

El Decreto 055 expedido el 12 de abril de 2022, amplió el término que tenían las empresas de 

transporte público colectivo para realizar la reparación y adecuación de los autobuses, condición que 

sería objeto de la segunda evaluación, y a su vez, amplió los términos dispuestos para el cumplimiento 

de las condiciones que serían objeto de la tercera y cuarta evaluación y el plazo de estas.  

El esquema de evaluación descrito en el artículo 11 de este decreto fue a su vez modificado por el 

Decreto 364 de 26 de diciembre de 2022.  

 

RESOLUCIONES POR MEDIO DE LAS CUALES SE EMITEN RESULTADOS SATISFACTORIOS 

A LAS EMPRESAS COOTRANSMAG LTDA., RODATURS S.A., RODAMAR S.A.S., Y 

TRANSPORTE BASTIDAS.  

Las Resoluciones 0650, 0651, 0652 y 0653 expedidas el 29 de abril de 2022 emitieron primer resultado 

satisfactorio, las Resoluciones 1294 y 1295 expedidas el 29 de julio de 2022 emitieron segundo 

resultado satisfactorio, y las Resoluciones 1693 y 1694 expedidas el 25 de septiembre de 2023 



 

 

emitieron tercer resultado satisfactorio a las empresas COOTRANSMAG LTDA., RODATURS S.A., 

RODAMAR S.A.S., Y TRANSPORTE BASTIDAS. 

Desde el Ente Gestor se brindó apoyo a la Secretaría de Movilidad en la estructuración conjunta de 

los informes para las cuatro evaluaciones de los operadores de transporte.  

 

RESOLUCIONES POR MEDIO DE LAS CUALES SE REESTRUCTURA EL SERVICIO Y SE 

MODIFICAN LOS PERMISOS DE OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS COOTRANSMAG LTDA., 

RODATURS S.A., RODAMAR S.A.S., Y TRANSPORTE BASTIDAS. 

Las Resoluciones No. 2296 y 2297 expedidas el 30 de diciembre de 2022 reestructuró los servicios 

autorizados a las empresas COOTRANSMAG LTDA., RODATURS S.A., RODAMAR S.A.S., Y 

TRANSPORTE BASTIDAS y modificaron sus permisos de operación con el objeto de prestar el 

servicio de transporte público para el SETP, con base en los estudios de estructuración técnica legal 

y financiera del sistema estratégico de transporte público y en armonía con lo dispuesto en el Decreto 

232 de 2021.  

En estas resoluciones se establecen los permisos para la operación del sistema de rutas del SETP los 

cuales se sujetan a las directrices y parámetros definidos por el Comité Operativo de Transporte 

Público, los términos y condiciones que se contemplen en el Anexo de Niveles de Servicio del Decreto 

232 de 2021 y el Manual de Operaciones del SETP. Dichas resoluciones constituyen el marco jurídico 

de la prestación del servicio una vez inicie operación el SETP, los cuales estarán sujetos al 

cumplimiento de las condiciones del Decreto 232 de 2021 y/o la norma que lo modifique y a los 

parámetros que fije la autoridad distrital para el inicio de operación del sistema.  

 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACIÓN TARIFARIA Y 

SUBVENCIÓN-FETS PARA EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 

DISTRITO DE SANTA MARTA, SE REGLAMENTA SU FUNCIONAMIENTO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.  

El Decreto 159 expedido el 22 de junio de 2023 contempla como objeto del FETS contribuir a la 

reducción de la diferencia entre la tarifa técnica del sistema y la tarifa al usuario y a la sostenibilidad 

del sistema estratégico de transporte público de la ciudad de Santa Marta en los términos del artículo 

174 de la Ley 2294 de 2023 y el Acuerdo 019 de 22.  

En términos generales, el decreto establece la naturaleza jurídica del fondo, su destinación, las fuentes 

de financiación, el orden de prioridad en la destinación de los recursos, el administrador, el 

procedimiento para el desembolso de los recursos, las reglas para la estimación y aprobación de 

necesidades, los indicadores de gestión, las funciones de la Secretaría de Movilidad Multimodal y 

Sostenible, la Secretaría de Hacienda Distrital y el Ente Gestor del sistema. Asimismo, el Decreto crea 

el Comité de seguimiento del FETS, estableciendo elementos para su funcionamiento tales como los 

miembros que lo conforman, sus funciones, reuniones, quorum, entre otros.  

 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN Y MODIFICAN UNOS ARTÍCULOS Y 

PARÁGRAFOS DEL DECRETO 055 DE 2022, SE MODIFICA UN ARTÍCULO DEL DECRETO 364 

DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

El Decreto 243 expedido el 28 de septiembre de 2023 deroga el parágrafo primero y segundo del 

artículo primero y el parágrafo primero del artículo segundo del Decreto 055 de 2022, debido a que el 

plazo para el cumplimiento de las condiciones descritas en ellos se establecerá conforme se cuenten 

con las condiciones para disposición y concentración de la flota en los patios y talleres y para la 

operación de las nuevas rutas. Igualmente, deroga el artículo noveno del Decreto 055 de 2022 por ya 

no ser exigible en razón a que los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron la expedición 

de dicha disposición no corresponden a la realidad actual, tal como lo sustenta la parte considerativa 

del acto administrativo.  



 

 

Por otra parte, se modifica el parágrafo cuarto del artículo tercero del Decreto 055 de 2022, 

estableciendo la cuarta evaluación como plazo para la disposición de vehículos por parte del operador 

de transporte para la instalación del componente tecnológico, y a su vez, teniendo en cuenta los 

tiempos necesarios para la instalación y prueba de los equipos para el funcionamiento del componente 

tecnológico, modifica el plazo para la cuarta evaluación descrita en el artículo primero del Decreto 364 

de 2022. 

 

 RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGA AL ENTE GESTOR DEL SISTEMA 

ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA LA ADMINISTRACIÓN 

INTEGRAL, MANTENIMIENTO, USUFRUCTO Y EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE TODA LA 

INFRAESTRUCTURA OPERATIVA FIJA Y RODANTE DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD.  

 

La Resolución 1313 expedida el 29 de noviembre de 2023 delega en el Ente Gestor la administración 

integral, mantenimiento, usufructo y explotación económica de toda la infraestructura operativa fija y 

rodante del sistema estratégico de transporte público de la ciudad, estableciendo su responsabilidad 

en la ejecución de las actividades y el procedimiento para reasumir la administración y explotación 

sobre la infraestructura por parte de la Alcaldía.  

Lo anterior se realizó en el marco de lo dispuesto en el Documento CONPES No. 3548 de 2008, los 

Acuerdos No. 001 y 009 de 2009, el Decreto 470 de 2009 y demás actos de creación del Ente Gestor 

que, aunado a lo descrito en el Decreto Nacional 1079 de 2015 respecto de los sistemas estratégicos 

de transporte público, establecen dentro de las funciones del SETP la de implementar y ejecutar un 

plan de construcción, adecuación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura necesaria para 

la óptima operación del sistema. Para ello se requiere que el Ente Gestor además de las gestiones 

que ha realizado para la ejecución de las obras de infraestructura contempladas en el proyecto del 

sistema estratégico de transporte público, realice las actividades que permitan atender las 

necesidades que se deriven del uso de dicha infraestructura para su adecuado mantenimiento, 

administración y explotación comercial, de tal manera que se logre la conservación, funcionamiento y 

aprovechamiento económico de la infraestructura en beneficio de la implementación, operación y 

puesta en funcionamiento del sistema estratégico de transporte público de la ciudad.  

 

RESOLUCIÓN POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS ETAPAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE RECAUDO CENTRALIZADO E INICIO DE LA FASE 

PREOPERATIVA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO 

DE SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

La Resolución establece como etapas para la implementación del sistema de recaudo centralizado, la 

instalación del componente tecnológico, utilización del componente tecnológico para verificación, 

conteo total del número de pasajeros movilizados y el control de la flota, frecuencias y despachos de 

los autobuses del transporte público colectivo y la etapa de la puesta en funcionamiento del sistema 

de recaudo centralizado, la cual se estableció que podrá ser decretada en el acto administrativo de 

inicio de operación del sistema estratégico de transporte público o mediante resolución expedida por 

la Secretaría de Movilidad. Asimismo, dicta unas disposiciones en relación a la fase pre operativa del 

sistema. 

 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE HABILITAN LOS AGENTES OPERADORES DE 

TRANSPORTE DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO DE 

SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

Este Decreto se proyecta con el fin de establecer la habilitación de los operadores de transporte, el 

cual se expedirá una vez cumplan las condiciones establecidas en el Decreto Distrital 232 de 2021, 

modificado por los Decretos 341 y 342 de 2021 y 055 de 2022 a su vez modificado por los Decretos 



 

 

364 de 2022 y 243 de 2023. Con la entrada en vigencia de este acto administrativo, se habilita a los 

operadores de transporte constituidos en el marco del proceso de reorganización del servicio de 

transporte público colectivo al sistema estratégico de transporte público, como agentes operadores del 

SETP, quienes se regirán bajo las disposiciones contenidas en las resoluciones de sus permisos de 

operación y en los actos administrativos y manuales que fijen los parámetros para la operación del 

sistema.  

 

 

 

 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LOS PARAMETROS PARA EL INICIO DE 

OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO DE 

SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

 

El Decreto se proyecta en aras de establecer los parámetros que regirán el inicio de operación del 

sistema estratégico de transporte público en Santa Marta, de tal manera que contiene las disposiciones 

que regirán la entrada en operación del SETP, resaltando entre ellas aspectos como: agentes del 

sistema, naturaleza del servicio, derechos y obligaciones de los agentes operadores de transporte, 

obligaciones del Distrito, marco económico de la prestación del servicio en el sistema, Comité 

Operativo de Transporte Público, sistemas de información, sistema de recaudo centralizado, entre 

otras disposiciones así como manuales de operación y anexos técnicos para el inicio de operación del 

SETP.  

 

 

15.3. CONVENIOS  

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL SETP SANTA MARTA S.A.S., Y 

METRO DE MEDELLIN LTDA. 

El 4 de mayo de 2020 se logró la suscripción del Convenio interadministrativo 001 de 2020, el cual fue 

proyectado con el objeto de brindar al SETP Santa Marta S.A.S el apoyo, acompañamiento y asesoría 

en la definición, desarrollo e implementación del modelo de cultura ciudadana en el transporte público 

y la movilidad, en torno al Sistema Estratégico de Transporte Público. 

   

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL SETP SANTA MARTA S.A.S. Y EL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA DIRECCION REGIONAL MAGDALENA.  

 

El Convenio No. COI-001-2021 fue suscrito con el objeto de aunar esfuerzos en el desarrollo de un 

proceso de formación profesional complementaria, orientado al fortalecimiento y potencialización de 

las competencias de los conductores que prestan sus servicios al Sistema de Transporte Público 

Colectivo de Santa Martaò, logrando la capacitación gratuita de conductores en materia de inglés 

básico y liderazgo efectivo (comunicación, motivación, gestión del cambio, solución de conflictos y 

toma de decisiones) los cuales se desarrollaron inicialmente de manera virtual y fueron culminados 

satisfactoriamente hasta la finalización del convenio en el año 2022.   

 

CONVENIO ENTRE EL DISTRITO DE SANTA MARTA, EL SETP SANTA MARTA S.A.S., Y EL 

SENA.  

Teniendo en cuenta el éxito de los cursos desarrollados y su aceptación en el gremio de conductores, 

durante el año 2023 se desarrollaron numerosas mesas de trabajo con entre el SETP, el Distrito y el 

SENA y se logró la concertación y construcción del borrador del Convenio que tiene por objeto aunar 

esfuerzos técnicos y administrativos entre el Distrito de Santa Marta, el SETP y SENA Dirección 



 

 

Regional Magdalena, para el fortalecimiento del empleo, de la seguridad vial y de la prestación del 

servicio público de transporte en el Distrito de Santa Marta.  

Este convenio, además de potencializar las capacidades de los conductores en materia de manejo 

defensivo, manejo de tecnología, primeros auxilios, inglés básico, atención al usuario, solución de 

conflictos y liderazgo y normas de tránsito, es igualmente un elemento que permitiría, a través de la 

convocatoria y difusión del programa, incentivar a las personas que actualmente conducen vehículos 

automotores como motocarros, motocicletas, entre otros; a capacitarse en los cursos de carácter 

gratuito que les aportarían los conocimientos necesarios para desarrollar las competencias y destrezas 

que requiere el ejercicio de la actividad formal de un conductor del transporte público, generándose 

de esa manera mejores oportunidades en materia de competitividad y empleo para este grupo 

poblacional, toda vez que la capacitación en los cursos descritos en el plan operativo del convenio, 

serán requeridos para la vinculación de conductores al transporte público de la ciudad de Santa Marta, 

razón por la cual, la formación en dichos programas representa una gran ventaja competitiva laboral 

para estos conductores.  

 

Así las cosas, el convenio proyectado representaría mayores oportunidades de empleo para esta 

población e impulsa su formalización laboral en el transporte público. Asimismo, a través de la 

formación complementaria a impartir con la ejecución del mismo, se impactaría significativamente la 

seguridad vial y la prestación del servicio público de transporte, dado que las capacitaciones 

incentivarán el buen trato y una adecuada atención de los conductores hacia los usuarios del 

transporte, promoverán la conducción responsable y el transporte seguro, aspectos que influirán en la 

reducción de la accidentalidad, el mejoramiento de la movilidad y la calidad y eficiencia de la prestación 

del servicio de transporte público en el Distrito.   

 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE SANTA MARTA S.A.S. Y LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA EXTECH S.A.S. 

El Convenio Interadministrativo 001 de 2023, tiene como objeto ñAunar esfuerzos, capacidades 

técnicas y administrativas, para la operación del sistema de recaudo centralizado e información al 

usuario del sistema estrat®gico de transporte p¼blico de Santa Martaò. 

Este convenio suscrito entre el Ente Gestor y la Sociedad de Economía Mixta constituida para la 

operación del SRC, constituye el marco jurídico para la operación del recaudo en el sistema estratégico 

de transporte público, pues en él se encuentran las cláusulas que establecen las obligaciones y 

derechos de cada una de las partes, el plazo, lugar y condiciones del convenio, los aportes y demás 

elementos que regirán la relación y cooperación entre las partes en función de la adecuada operación 

del recaudo.  

15.4. ÁREA TÉCNICA 

 

En este informe se recopila todos los documentos elaborados en marco de la implementación del 

sistema estratégico de transporte de santa marta SETP con el fin de dejar demarcadas las 

características técnicas de la nueva flota SETP (GNV y Eléctricos), mantenimiento, optimización 

mecánica y de confort de la flota ya instalada en el TPC para ingresar al SETP,  procedimiento de 

ingreso al sistema de los vehículos antiguos, anexos técnicos, reglamento de estaciones de 

transferencia y patios talleres del sistema estratégico de transporte de Santa Marta SETP. 

Se dará una breve explicación de cada ítem desarrollado y la ubicación del documento para su 

verificación. 

ESTUDIO DE ESTADO ACTUAL DE LA FLOTA VEHICULAR Y REQUERIMIENTOS DE 

ADECUACIÓN Y PUESTA PUNTO PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA. 



 

 

Respecto a los vehículos actuales, se encontró que las condiciones de operatividad y calidad en el 

sistema deberán ser mejoradas con el fin de que cumplan las características mínimas establecidas 

para su vinculación y correcta operación dentro del sistema estratégico de la ciudad de Santa Marta. 

Dentro de las adecuaciones se encuentra: cambio de pisos, cambio de silletería, cambio de tapizados 

internos, cambio de luces internas, normalización del sistema eléctrico entre otros, los cuales se 

encuentran detallados uno a uno en la base de datos del parque automotor de santa marta con sus 

arreglos y costos en general (ultima Rev. 2022). Adicionalmente, se debe tener en cuenta que las 

adecuaciones a realizar dependerán tanto del tipo como de los años de uso de los mismos y la marca 

de la carrocería la cual es parte primordial en la conservación y deterioro de la misma por su calidad 

constructiva. 

Este documento hace parte de los anexos técnicos del decreto transicional del sistema estratégico de 

transporte de santa marta y fue actualizado para el modelo financiero. 

Estas tablas de códigos están entrelazadas con la base de datos de costos de reparación ya 

especificados, entregados y sustentados con registro fotográfico por nuestra área. 

 
Figura 1. Tabla de costos para reparaciones de autobuses del servicio público de Santa Marta. 

 

DEFINICION DE TIPOLOGIA VEHICULAR Y ESPECIFICACIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE SANTA MARTA 

En la implementación del sistema estratégico de transporte se dejó en marcado en un documento las 

especificaciones técnicas de los vehículos nuevos que ingresen al sistema en las tipologías de padrón, 

busetón y microbús para uso de combustible GNV y eléctricos según las leyes colombianas. 

Las bases técnicas de este documento fueron tomadas de normas internacionales expedidas por 

organizaciones como UN y normas nacionales expedidas por ICONTEC, el ministerio de transporte y 

ministerio de medio ambiente, las cuales sirvieron de soporte para el diseño de la carrocería, sistema 

de frenos, sistema de A.A, ubicación de sillas, especificaciones de sillas, emisiones contaminantes, 

etc. 

Este documento hace parte de los anexos técnicos del decreto transicional del sistema estratégico de 

transporte de santa marta y fue actualizado. Figura 2. 
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XVN 750 CT 356 BUSETA 2005 30 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SBI 487 CT 355 BUSETA 2007 22 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SCK 029 RT 598 MICROBUS 2004 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SCK 029 RT 598 MICROBUS 2004 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SIS 209 RB 781 BUSETA 2004 46 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SIS 664 CT 313 BUSETA 2004 46 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SIT 331 RT 575 BUSETA 2006 27 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno Malo Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

SIT 536 RT 611 MICROBUS Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SIT 571 RT 570 BUSETA 2008 28 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SJS 162 RB 793 BUSETA 2003 30 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

SJS 168 RT 586 MICROBUS 2003 30 Rodatur Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SJS 171 RT 585 BUSETA 2003 30 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

SJT 200 CT 354 BUSETA 2007 31 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno Bueno No aplica Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SKL 792 RB 695 MICROBUS 2005 19 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SKR 691 RT 594 MICROBUS 2003 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SMK 135 RT 607 MICROBUS 2007 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SQC 428 CT 336 MICROBUS 2010 19 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SQC 449 TB 141 MICROBUS 2010 19 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SRF 128 RT 595 MICROBUS 2003 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

SUF 468 CT 348 MICROBUS 2009 30 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SUS 423 352 BUSETA 2005 30 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SXX 105 CT 178 MICROBUS 2011 20 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

SXX 227 CT 289 MICROBUS 2011 14 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

SYS 945 TB 085 MICROBUS 2005 19 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TAP 817 TB 109 MICROBUS 2012 19 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TAQ 174 TB 032 MICROBUS 2013 19 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TAQ 572 TB 004 MICROBUS 2014 19 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno

TFS 875 TB 021 BUSETA 2008 31 Transp. Bastidas Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

TGS 119 RT 589 MICROBUS 2011 19 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TGS 121 RT 591 BUSETA 2011 20 Rodatur Bueno Bueno Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TGS120 RT 590 BUSETA 2011 20 Rodatur Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

TPO 715 RB 799 MICROBUS 2003 19 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno
TPR 298 RB 766 BUSETA 2007 27 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno No aplica Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TPU 123 RB 745 BUSETA 2012 31 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

TPV 455 CT 411 BUSETA 2006 25 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno

TPW 525 RB 764 BUSETA 2007 27 Rodamar Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

TPX  336 CT 393 BUSETA 2007 30 Cootransmag Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno



 

 

 
Figura 2. Imagen del Anexo técnico 1 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA VEHICULOS NUEVOS Y USADOS 

CONCIDERACIONES FINALES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA FLOTA CANASTA DE 

COSTOS NUEVOS Y USADOS. REPUESTOS DE ALTA Y BAJA ROTACIÓN. 

 

El programa de mantenimiento es un completo esquema que ha sido definido con el propósito de 

conservar las condiciones originales de los vehículos y está compuesto por las revisiones y las 

operaciones complementarias en marcadas por el fabricante y las condiciones de operación a lo largo 

de la vida útil del equipo adecuadas muchas para la optimización del sistema. 

 

Fue concebido bajo los criterios de optimización de los recursos y la fácil implementación en el área 

de campo durante la operación del sistema con procesos fáciles de aplicar. 

Las rutinas de mantenimiento y los procesos por sistemas del vehículo son desarrollados técnicamente 

y se dan indicaciones claras para desarrollarlos. 

 

Este documento se complementa con las pautas generales para el ingreso de los buses usados al 

sistema integrado de transporte de santa marta cumpliendo una serie de requisitos y revisiones para 

darle el ingreso al nuevo sistema de transporte, si no cumplen con estas condiciones deberán realizar 

sus mejoras técnicas y de confort ya que este documento va unido al documento de optimización 

mecánica y de confort de la flota ya instalada en el TPC para ingresar al SETP. 

 



 

 

 
Figura 3. Imagen Condiciones generales para el mantenimiento e inspección de la flota del sistema 

estratégico de transporte de Santa Marta. 

 

 
Figura 4. Canasta de costos nuevos y usados. 

 

 
Figura 5. Repuestos de alta y baja rotación 

 

 

 



 

 

ESQUEMA OPERACIONAL DEL SISTEMA SETP SANTA MARTA  

Son las condiciones y obligaciones necesarias para operar en las áreas de patios-talleres. 

 

 
Figura 6. Esquema operacional del sistema SETP Santa Marta 

REGLAMENTO DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA  

 

Con el presente Reglamento de estaciones de transferencia, el sistema de transporte  ofrece una 

respuesta a los nuevos retos de la movilidad en la ciudad de Santa Marta, acorde con las necesidades 

y plantea un ordenado esquema utilización de áreas,  control de actividades de operación, pautas de 

administración y  seguridad, que le permitirá garantizar una óptima operación, cumpliendo los más 

altos estándares de gestión operacional y ambiental, como responsable de las instalaciones, con 

reglas claras para sus empleados y contratistas externos que durante el periodo de transición e 

implantación requieran estar temporalmente en las estaciones de transferencia. 

 



 

 

 
Figura 7. Reglamento de estaciones de transferencia 

 

CHECK LIST DE VINCULACION DEFINITIVO Y REVISIONES DIARIAS 

 

Son los formatos para evaluar los estados de los vehículos que van a ingresar al sistema y los que se 

deben utilizar en la operación diaria 

 

 
Figura 8. Check list de vinculación definitiva y Revisiones diarias. 

INFORME TÉCNICO DE CONTENEDORES QUE OBSTRUYEN LAS RUTAS DEL TPC Y SETP 

En el tema de contenedores de basura que obstruyen la circulación invadiendo el espacio público, es 

necesario llevar a cabo la georreferenciación y registro fotográfico que nos permitirá analizar todos los 

contenedores ubicados en la ciudad de Santa Marta para identificar aquellos que se encuentran sobre 

las vías, cercanos a paraderos y los que afecten a las rutas actuales del TPC y a las proyectadas por 

el SETP de Santa Marta.  



 

 

 
Figura 9. informe técnico de contenedores que obstruyen las rutas del TPC y SETP 

 

 

ZER (ZONAS DE ESTACIONAMIENTO REGULADO) 

En el marco de implementación del sistema estratégico de transporte se busca desarrollar el proyecto 

ZER (zonas de estacionamiento regulado) con el fin de: 

Obtener una fuente alternativa de ingreso para el transporte público de la ciudad de santa marta en 

marcados en el FET (fondo de estabilización tarifaria) 

Organizar el parqueo de vehículos en vía pública en los sectores del centro histórico, rodadero y 

mercado público de acuerdo a las políticas sobre movilidad peatonal, transporte público y particular 

que rigen nuestra ciudad. 

Formalización de la población vulnerable que presta el servicio de estacionamiento en el espacio 

público. 

Crear fuente de trabajo digno para aquellas personas que por su edad y condiciones de limitación 

física se les niega esta oportunidad de igual forma para madres cabeza de familia. 

Por lo expuesto anteriormente y para mejorar el control en la operación vehicular de estas zonas, es 

necesario evaluar diferentes características técnicas de los tramos viales y establecer puntos donde 

el parqueo de vehículos en vía sea viable, permitiendo un mejor aprovechamiento del espacio público 

y beneficiando a los habitantes del distrito de santa marta, indicando los sitios adecuados para el 

parqueo, sin producir demoras o bloqueos en los diferentes ejes viales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CARACTERIZACIÓN DE PARQUEADEROS EN LA CIUDAD DE SANTA MARTA 

Se realizó estudio para organizar los parqueaderos de la ciudad para tener fuentes de recursos en el 

FET.  

 
15.5. COMPONENTE TECNOLÓGICO 

 

CONTRATO No. LP-SETPSM-001ï 2023 

 
 
OBJETO: 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PARAMETRIZACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE RECAUDO CENTRALIZADO, 

CONTROL DE FLOTA Y DE INFORMACIÓN Y SERVICIO AL USUARIO 

CONTRATANTE: 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA 

MARTA ï SETP SANTA MARTA S.A.S 

CONTRATISTA DE LA OBRA: UNIÓN TEMPORAL RECAUDO TPC SANTA MARTA 

NIT 901.702.439-0 

REPRESENTANTE LEGAL MOISES HERNANDEZ SANCHEZ 

VALOR: 

El presupuesto oficial para esta contratación es hasta la suma de 

($21.973.463.936) VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES  

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS. 

ACTA DE INICIO 14 DE ABRIL DE 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 3 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15.6. Estado del Proceso de Tecnología:  

 



 

 

15.6.1. Avance Financiero: 35%  

 

Correspondiente al valor del 54,42% del valor de las órdenes de compra del componente de equipos 

a bordo, dotación del centro de control e infraestructura de operaciones 

15.6.2. Avance Físico: 54,45%  

 

La desviación negativa del último informe se mantuvo debido a que aún no se completan los 

parámetros pendientes de enviar por parte del SETP para completar el avance y actividades como la 

construcción de las casetas de recaudo en efectivo no se ha completado debido a que no se ha 

definido el lugar de ubicación y por tanto no se ha realizado visita de obra para efectos de diseño. 

Sin embargo, se iniciaron las pruebas funcionales de las plataformas del software con datos de 

pruebas para los parámetros que aún no se han definido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

16. GESTIÓN TÉCNICA 

 

 
 

 

 

16.1.1. Gestión de Infraestructura 

 

16.1.2. Logros 2020 

OBRAS EN EJECUCIÓN 

Dentro de las metas de este año se dio inicio a 2 obras grandes de infraestructura vial. La ejecución 

de la avenida del rio tramo 3 (desde la Av. Del Ferrocarril hasta la carrera 19) y la calle 30tramo 2 

(desde la carrera 9 hasta la carrera12) y tramo 5 (desde la carrera 17A hasta la carrera 20A). Cabe 

resaltar que este año fue impactado por el golpe de la pandemia ocasionada por el COVID-19 lo que 

retraso muchos procesos asociados al área de infraestructura. 

 

 

CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 3 DE LA AVENIDA DEL RÍO 

 

El proyecto Avenida del Río Tramo 3 (Av. Del Ferrocarril ï Carrera 19) comenzó un 23 de noviembre 

de 2020, al momento de la firma del acta de inicio del Contratista e Interventoría. La obra se ejecutó 

con un porcentaje de avance a corte del 31 de diciembre del 5%, esto según el cronograma de obra 

del Contratista, dentro de las actividades realizadas tenemos: localización y replanteo, cerramiento, 

PMT, PMA, evacuación de escombro, demolición, excavación y suministro de tubería de drenaje. 

 

 

 

 



 

 

 

CONSTRUCCIÓN CALLE 30 TRAMOS 2 Y 5 

 

La obra a realizar sobre la calle 30 en los tramos 2 y 5 comenzó un 17 de diciembre del año 2020 y el 

cual consiste en la reconstrucción y adecuación del pavimento, ampliación del espacio público 

existente y trabajos de paisajismo sobre el mismo, la optimización de las redes de acueducto y 

alcantarillado en las zonas de pavimento de vía intervenidas, señalización y la construcción del sistema 

de drenaje pluvial y sumideros al mismos, el pasado 17 de diciembre fue realizado el acto de primera 

piedra el cual fue precedido por la Alcaldesa Vina Lizi Johnson Salcedo. Esta obra cuenta con un 

presupuesto a aproximado de $4.216 millones de pesos. 

 

 

 

16.1.3. LOGROS 2021 

OBRAS EN EJECUCIÓN 

AV. DEL RIO TRAMO3 

Dentro del proceso LP-SETPSM-002-2020 cuyo objeto es: ñCONSTRUCCIčN DE LAS OBRAS 

CIVILES, ARQUITECTÓNICAS, HIDRÁULICAS Y TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES NECESARIAS 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES TRAMO 3 (AVENIDA 

FERROCARRIL - CARRERA 19) PARA EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA ï SETP", la entidad mediante resolución N° 000189 de fecha 15 

de octubre de 2020 adjudicó al CONSORCIO HIDROSAN representado legalmente por JOSE 

EDUARDO FORERO MEJIA, y cuyo contrato de obra pública N° 002 DE 2020 se suscribió el 22 de 

octubre de 2020.  

Este proceso corresponde a la obra que se ha venido desarrollando sobre la Avenida del Río entre la 

Avenida del Ferrocarril y la Carrera 19 (tramo 3). Consiste en la reconstrucción y adecuación del 

pavimento, ampliación del espacio público existente, instalación de red de tubería de desagüe pluvial 

y reposición y conciliación de las redes de acueducto y alcantarillado sanitario. A corte del mes de 

diciembre, la obra presentó un avance ejecutado del 91%, que demuestra la intervención del 

pavimento en la calzada sur desde la carrera 18 hasta la carrera 17C, espacio público desde la carrera 

18A hasta la carrera 17C, reposición de las redes de acueducto y alcantarillado sanitario desde la 

carrera 18A hasta la carrera 17C y la instalación de tubería de alcantarillado pluvial desde la carrera 

18 hasta la 17C. En el cierre del año 2021 la obra contemplaba un porcentaje del 65% esto según el 

cronograma de obra del Contratista, dentro de las actividades realizadas tenemos, PMT, PMA, 

evacuación de escombro, demolición, excavación, adecuación del terreno, espacio público, 

construcción de bordillo. 

En la terminación del año 2020 y durante el 2021 la obra tuvo una suspensión de 94 días en diferentes 

periodos.  

 



 

 

Fuente. SETP. Santa Marta 

 

 

 

 

 

 

 

CALLE 30, TRAMO 2 Y TRAMO 5 

En relación al proceso de licitación LP-SETPSM-001-2020 cuyo objeto es: ñCONSTRUCCIčN DE LAS 

OBRAS CIVILES, ARQUITECTÓNICAS, HIDRÁULICAS Y TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

TRAMO 2 CALLE 30 (CARRERA 9 - CARRERA 12) Y TRAMO 5 CALLE 30 (CARRERA 17A - 

CARRERA 20A) PARA EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD 

DE SANTA MARTA ï SETP" la entidad mediante resolución N° 000180 de fecha 8 de octubre de 2020  

adjudicó al CONSORCIO A&G 001 representado legalmente por ARMANDO MARTINEZ 

SPADAFORA, y cuyo contrato de obra pública N° 003 DE 2020 se suscribió el 23 de octubre de 2020. 

La obra para realizada sobre la Calle 30 en los tramos 2 y 5 consistió en la reconstrucción y adecuación 

del pavimento, ampliación del espacio público existente y trabajos de paisajismo sobre el mismo, la 

optimización de las redes de acueducto y alcantarillado en las zonas de pavimento de vía intervenidas, 

señalización y la construcción del sistema de drenaje pluvial y sumideros al mismos. 

 

Tramo 2; se continuaron con las actividades de espacio público, concreto estampado para el 

separador central, instalación de materas y la adecuación de la calzada norte entre las Carreras 12 y 

10 de la Calle 30, con el fin de permitir la circulación vehicular en ambas calzadas. Cabe resaltar que 

desde la Carrera 10 y 9 de la calzada norte se interrumpieron las construcciones de pavimento debido 

a la intervención de un muro de contención para para asegurar la estabilidad del talud de la vía entre 

las abscisas k0+820 y k0+900.    

      
Fuente. SETP. Santa Marta 

 

Tramo 5; se continuaron con las actividades desde la carrera 17ª hasta la 20A en la adecuación de 

pavimento, implementación de 552 metros lineales de ciclo ruta , instalación de subdrenaje de 

alcantarillado pluvial, limpieza de los pozos de inspección de alcantarillado proyectado y existente para 

la correcta evacuación de las aguas residuales y aguas lluvias en conjunto con la empresa EDUS 



 

 

encargada de la intervención del anillo vial del pando y de la empresa ESSMAR, responsable de la 

correcta operación de  las redes húmedas en la ciudad. 

Se continuaron también, la instalación del alumbrado público, implementación de materas y concreto 

estampado en el separador central, y demás actividades para la finalización del contrato de obra 

pública.  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. SETP. Santa Marta 

 

En el cierre del año 2020 y durante el 2021 se suspendieron actividades durante 193 días en diferentes 

periodos del año mencionado. A corte del 31 de diciembre, el contrato de obra pública No 003-2020 

presentó un avance ejecutado del 93%. 

OBRAS EN ESTRUCTURACIÓN  

El Ente Gestor en el segundo trimestre del año adelantó trabajos de la mano con la UMUS en la 

estructuración de los proyectos a licitar en la vigencia 2022 

 

Estas actividades se han realizado para los siguientes tramos: 

¶ Calle 30 tramo 1B (Carrera 5-carrera9) 

¶ Calle 30 tramo 3 y 4 (Carrera 13-carreras 17a). 

¶ Terminal de Transferencia y Patio Taller Mamatóco. 

¶ Carrera quinta (Calle 22-Av. Ferrocarril) 

 

A continuación, se listan las actividades realizadas.  

¶ Revisión y ajuste de estudios y diseños. 

¶ Ajuste de planos de redes de servicios públicos según recomendaciones del ESSMAR. 

¶ Cálculo de cantidades. 

¶ Ajuste de Análisis de Precios Unitarios. 

¶ Estimación de presupuestos de obra. 

¶ Cálculo de Factor Prestacional. 

¶ Desglose del AIU. 

¶ Presupuesto de las Interventorías asociadas a los procesos de Obra. 

¶ Revisión de documentos con personal técnico de la UMUS. 
 
 
 



 

 

 
 

16.1.4. LOGROS 2022 

OBRAS EJECUTADAS 

 

AV. DEL RIO TRAMO3 

La obra se ejecutó con un porcentaje de avance a corte del 31 de diciembre del 100%, esto según el 

cronograma actualizado de obra del Contratista, se firmó acta de recibo con fecha 20 de julio 2022 y 

se firmó acta de liquidación de fecha 30 noviembre del mismo año, dentro de las actividades realizadas 

tenemos: PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO, ESPACIO PUBLICO, PLAN DE MANEJO DEL 

TRAFICO, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, OBRAS DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, 

ALCANTARILLADO SANITARIO y ACUEDUCTO.   

 

Valor final ejecutado y pagado a la fecha $ 7.433.257.129,16, plazo de ejecución final 12 meses 

 

 

Fuente. SETP. Santa Marta 

 

 

                               

CALLE 30 TRAMO 2 Y 5 

La obra fue ejecutando con un porcentaje de avance a corte del 31 de diciembre del 100%, esto según 

el cronograma actualizado de obra del Contratista, se firmó acta de recibo con fecha 25 de abril 2022 

y se firmó acta de liquidación de fecha 30 noviembre del mismo año, dentro de las actividades 

realizadas tenemos: PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO, ESPACIO PUBLICO, PLAN DE 

MANEJO DEL TRAFICO, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, OBRAS DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, 

ALCANTARILLADO SANITARIO y ACUEDUCTO. 

 

Valor final ejecutado y pagado a la fecha de Tramo 2 CALLE 30 (CARRERA 9 - CARRERA 12) 

$4.458.882.113,00 y Tramo 5 CALLE 30 (CARRERA 17A - CARRERA 20A) $6.211.287.678,59, con 

un plazo de ejecución final 7 meses. 

 

 




















































































































































































































































